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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

E xposición á S. M.
SEÑORA: Entre los heroicos hechos de la 

palada guerra, que para afianzar el Trono de 
V. M. y las instituciones liberales sostuvo este 
valeroso p ais, brilla grandemente la defensa 
de la villa de Cenicero, hecha en 21 y 22 de 
Octubre de 1834 por un corto número de Na
cionales que , encerrados en la torre de San 
Martin, afrontaron el furor de las tropas de 
Zumalacárregui, hasta el punto de no rendir
se aunque veian á sus pies el pueblo devasta
do y la iglesia misma incendiada.

Acuden hoy, Señora, á V. M. tan valien
tes adalides reclamando una distinción que en 
sus honrados pechos revele públicamente la 
alta empresa en que asistieron; y nada más 
digno de V. M. que acceder á una súplica tan 
modesta como justa.

Fundado pues en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobácion de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de Junio de \ 856.«SEÑ O R A ,«  
A L. R. P. de V. M .«Francisco de Luxán,

REAL DECRETO,
Penetrada de las razones que me ha expuesto 

mi Ministro de la Gobernación. he venido en de
cretar lo siguiente :

Artículo t.° Se crea una condecoración especial 
para los Nacionales de Cenicero, que en 21 y 22 de 
Octubre de 1834 defendieron aquella población con
tra las tropas de Zumalacárregui.

Art. 2.° Una comisión, compuesta del Goberna
dor civil de Logroño, Presidente; dos Diputados 
provinciales, elegidos por el Gobernador; dos indi
viduos del Ayuntamiento de Cenicero, y los dos 
Nacionales más antiguos de la misma v illa , recibi
rán las solicitudes de los que aspiren á tan honro
sa distinción; y después de abrir juicio contradic
torio por espacio de 15 dias, remitirá los expe
dientes con su informe al Ministerio de la Gober
nación.

Art. 3.° Las solicitudes de los aspirantes á esta 
condecoración habrán de ser presentadas dentro 
del improrogable término de tres meses, que em
pezarán á contarse desde la publicación del presen
te decreto.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 1856.=E stá  
rubricado de la Real mano.==El Ministro de la Go
bernación , Francisco de Luxán.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

REAL DECRETO.
Vengó en admitir á D. Fernando Vida, Jefe de 

la sección de la suprimida Dirección general de Ul
tramar, agregada hoy al Ministerio de Gracia y Jus
ticia , la dimisión que ha hecho del expresado cargo, 
declarándole cesante con el haber que le correspon
da por clasificación.

Dado en Palacio á 27 de Junio de 1856. =  Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Gracia 
y  JUlticia, José Arias Uría.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Visto el expediente de calificación instruido por 

el Gobernador de la provincia de Tarragona para la 
formación de una sociedad anónima que, con el tí
tulo de Gas Reusense y el capital de 1.300,000 rea
les, se propone, como objeto de sus operaciones, el 
establecimiento cíe uno ó ruás gasómetros para el 
alumbrado público y particular en la ciudad de Reus: 

Vista la escritura de fundación de dicha socie
dad, otorgada en la expresada ciudad de Reus en 29 
de Mayo de 1854 :

Vista el acta de la Junta general de suscritores 
de esta empresa, en la que aparece la aprobación 
d éla  escritura social y de los estatutos y reglamento: 

Vistos los dictámenes favo rabies de las corpora
ciones llamadas por la ley para informar sobre la 
Utilidad de la proyectada compañía, y lo expuesto 
por el Gobernador de la provincia acerca de este 
particular, asi como respecto á los medios de llenar 
su objeto y las garantías que ofrece su régimen administrativo y directivo:

' Vista la Real orden de 4 de Noviembre del año 
próximo pasado, por la que se dispuso se hicieran 
ciertas modificaciones en el provecto de estatutos y.

se realizara por los suscritores el desembolso del 20 
por 100 del valor de sus acciones:

Considerando que, si bien este expediente se ha 
instruido con a rreg lo  á la ley  y  se han introducido 
en los estatutos las modificaciones convenientes, 
adolece no obstante el art. 20 de los mismos de al
guna irregularidad que debe subsanarse, respecto á 
que se observen en la convocatoria y celebración de 
las juntas extraordinarias de accionistas las mismas 
formalidades y condiciones que para las ordinarias:

Considerando que los suscritores á esta empresa 
han hecho efectiva en caja la parte del capital que 
se les habia designado, según resulta de lo expues
to por el Gobernador de la provincia;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-Adminis- 
trativo, vengo en autorizar la constitución de la so
ciedad anónima denominada Gas Reusense para que 
pueda dar principio á sus operaciones en el térmi
no de un m es , aprobando sus estatutos y reglamen
to según se hallan consignados en la escritura de 
fundación y en la adicional de 22 de Marzo próximo 
pasado, con la prevención de que la parte del ar
tículo 20 délos estatutos, que trata de las juntas ex
traordinarias , se redacte de nuevo, consignándose 
que, sea cual fuere la urgencia que pudiera haber 
para la convocatoria y celebración de las mismas, 
se haga todo en igual forma y con las propias con
diciones que para las ordinarias.

Dado en Palacio á 4 de Julio de 1856.=E stá ru
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Por Real orden de 5 del actual la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido relevar á D. Juan Antonio López de 
Ceballos del cargo de Secretario de la legación de 
España en la República de Venezuela,

E x p o s i c i o n e s ,
S eñ o ra : La Diputación provincial de Soria ha sabi

do con profundo dolor los excesos y enorm es desafueros 
perpetrados recientem ente en las provincias de Valladolid 
y Palencia por una turba desenfrenada, seducida tal vez 
por agentes encubiertos, enemigos del reposo y  órden social y de las instituciones v igentes, excesos y desacatos 
de que la hostoria contem poránea ofrece raros ejemplos; 
pero inauditos, toda vez que ni se respetó la propiedad, 
entregándola á las llamas y ai p illa je; se cometieron cuan
tos más crím enes son im aginables, y hasta se dirigió el 
puñal asesino sobre la Autoridad responsable de la con
servación del sosiego, y todo esto precisam ente en pro
vincias de las más pacificas de Castilla la Vieja. Feliz
mente restablecido el ó rden , puesto que ya ha imperado 
la ley , y la calma ha sobrevenido á la tem pestad; áun 
cuando los autores de tales atentados se encuentren so
metidos, los que vano han expiado su delito con la m uerte 
la acción de los Tribunales, porque m enesteres, Señora,» 
pronto y saludable escarmiento tan ejemplar y cumplida
m ente como dem andan aquellos en su enormidad , la se
guridad del sagrado de prop iedad , la de los ciudadanos 
pacíficos y laboriosos y el órden público en f in : esta cor
poración provincial sé cree sin em bargo en el deber de ofrecer á V. M. y su Gobierno el más firme apoyo y co
operación para cuanto ella alcanza, pueda y dependa de 
su voluntad, y en particular de la de sus individuos, ó fin 
de m antener la tranquilidad en toda la nación, la liber
tad con el Trono constitucional y el principio de au to ri
dad , sin lo cual todo fuera anarquía , despotismo v licencia.

Dígnese V. M. aceptar la expresión délos sentimientos 
de lealtad, que la misma Diputación nuevam ente tiene el 
placer de p resen ta rle , aunque por motivos que no poco 
habrán  afligido el sensible m agnánimo corazón de V. M. 
tan am ante y solícita po r la felicidad de sus súbditos!

El Todopoderoso conserve la preciosa vida de V. M. 
dilatados años. Soria 1.9 de Julio de 1856.~*SEÑORA.« 
A L. R. P. de V. M.=*El Presidente, Ramón Ortega.=**Di
putados provinciales, Eduardo de T orres, Julián R edon- 
d o .= P or acuerdo de S. E., el Secretario , Manuel San García.

Señora: Los individuos de la Diputación provincial de Palencia que su sc rib en , en unión de sus dignos com
pañeros ausentes por no hallarse reunida la Corporación 
sintieron el más profundo dolor á la vista de los horro
rosos atentados cometidos en esta capital en el dia 23 del 
mes ultimo. La Corporación p ro v in c ia l, afectada doloro
samente por tales dem asías, dió á conocer á sus adm inis
trados , por medio de la adjunta manifestación que tiene 
la honra de elevar á S. M ., la necesidad de reprim ir á 
los culpables, poniendo los más eficaces medios para sos
tener el órden y asegurar el sagrado derecho de prop ie
dad. Contribuyó eficazmente en aquellos azarosos m o
mentos porque la ley reconquistase sus fueros, in te rrum 
pidos por breves instan tes, y auxiliando á las Autorida
des civil y m ilitar en sus acertadas medidas de represión, 
a ellas se debe que el imperio de aquella se ejerza libre
m ente contra los crim inales sometidos á la acción de la 
justicia. Confia esta Corporación en que, escarm entados 
los cu lpab les, dejarán de reproducirse tamaños escánda
los ; mas si por desgracia se sintiesen síntomas de d e s-  
órden , reconoce como un imperioso deber ofrecer á S. M. 
su más fírme y leal apoyo para prevenir el crim en y 
castigar ai que excite á su  ejecución, y al desgraciado que, 
olvidando las am onestaciones de esta Corporación p rovincial, se lance obcecado á perpetrarle.

Dígnese V. M. adm itir la sincera expresión de los sen- 
i míen tos que anim an á los individuos de esta Diputación provincial. v
VMalei?iCD 2 -d.e ,le*886.=SESoRA.—A L. R. P .de i - , . P u e n t e  José M ontem ayor.=El Diputado porPalencia, C ipriano Pastor. =  El Diputado por A zu lillo  

Ramón Moreno y M oreno.=  El S ecre tario , Jesús Cantero!
S. M. ha visto con el mayor agrado las exposi

ciones que con motivo de los lamentables sucesos de 
\ alladolid y otros puntos de Castilla han dirigido 
las Diputaciones provinciales de Soria y Palencia; 
y penetrada de los nobles sentimientos de lealtad, 
patriotismo y amor al órden que las distinguen, y 
de la sinceridad de los ofrecimientos que hacen pa- 
la su conservación, ha tenido á bien mandar que 
se den las gracias en su Real nombre á ambas Cor
poraciones.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

MARINA.
16 Junio 1856.— Aprobando ia elección hecha por el 

Capitán General de la Armada, D, Francisco Armero, del

Teniente do navio D. Ignacio de la Barrera y Amiof para 
Ayudante personal.

16 id. id. — Admitiendo la renuncia que hace de su destino el Asesor de Marina de la provincia de Mataré D. Ramón Golorons.
17 id. id.—Concediendo dos meses de Real licencia al 

Teniente Coronel de infantería de m arina D. José Hermo- 
silla y Horcasitas para tom ar los baños de Chiclana.

17 id. id.—Id. cuatro meses de Real licencia para res
tablecer su salud al Teniente de navio D. Francisco González del Pozó.

17 id. id.—Disponiendo se den las gracias en nom bre 
de S. M. al Alférez de navio D. José Navarro y demas in
dividuos que le acom pañaron, por los esfuerzos que hi
cieron para salvar á dos m arineros que se habían que
dado abordo del vapor D. Fernando el Católico en su naufragio en las costas de la Isla de Cuba.

19 id. id. — Aprobando la propuesta de premios de 
constancia á favor de los individuos de la Guardia de a r 
senales que se hicieron acreedores á ellos por fin del p r im er tercio del año corriente.

19 id. id.—Nombrando Comandante general del de
partam ento de Cartagena al Jefe de escuadra D. José María Halcón.

19 id. id.—Id. Capitán del puerto de Trinidad de Cu
ba al Capitán de fragata D. Romualdo Martínez Viñalet.

19 id. id.—Id. Comandante de la goleta Cristina at Capitán de fragata graduado D. Santiago Pelaez.
19 id. id.—Id. Comandante del vapor Vnlcano al Capitán de fragata D. Francisco Chacón y Michelena.
19 id. id.— Concediendo ocho meses de Real licencia al Teniente de navio D. Gríspulo Yillavicencio.
20 id. id.—Destinando á las secciones del A lm irantazgo a los Tenientes de navio D. Guillermo Aubarede v Don Angel Cousillas.
20 id. id.—Disponiendo que los Comandantes de in

genieros de los arsenales de la Península disfruten las 
asignaciones que para los Jefes de dicho cuerpo que sir
ven los indicados destinos señala el Real decreto de 9 de Junio de 1848. ( Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
Circular.

Por Real órden comunicada á esta Dirección genera
con fecha 30 de Junio anterior se lia servido S. M. m aní 
d a r , que en las declaraciones de mercancías para cuyo 
adeudo se incluye el peso del envase, ya vengan para el 
consumo ó para el depósito de cualquier especie, se ex
prese solamente el peso bruto  en vez del neto, según se 
ha dispuesto por Real órden de 13 de Marzo último para 
los artículos que tienen fijado en el Arancel el tanto por 
ciento que debe descontarse por ta ra , debiendo adicio
narse el art. 26 del reglamento de depósitos generales y 
los 53 y 245 de la instrucción de Aduanas, en los té rm inos siguientes:

« Si las m ercancías fueren de aquellas para cuyo adeudo se incluye el peso del envase con arreglo á Arancel ó 
tuvieren fijado en el mismo el tanto por 100 que debe 
descontarse por tara en el aforo, se expresará en la de
claración el peso de las mercancías coa inclusión del 
de la tara ó envase sujetos á los mismos derechos que 
aquellas, ó por las cuales se descuenta una cantidad de
term inada, en vez de hacerlo solamente del peso de las mercancías propiam ente dichas.»

Lo dice á Y. esta Dirección general para su inteli
gencia y  efectos convenientes. Dios guarde á Y. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1856.=*=José María Varona.— Sr. Adm inistrador de Aduanas de....

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre Palencia y Santander.
1 .a El contratista se obligará á conducir diariam ente 

la correspondencia y  periódicos desde Palencia á Santander y vice-versa pasando por Aguilar.
2.a La distancia que media en tre Palencia y Santander 

se correrá en 22 horas con arreglo al itinerario  que rige 
ac tualm en te , sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección , por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente , se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 80 rs. vn. por cada media h o ra , y

á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballerías mayores situadas en los puntos de la línea que se crean más convenientes de acuerdo con los A dm inistradores de Correos de Palencia y Santander.

5.a Será obligación del contratista correr los ex tra 
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Administración principal de Correos de Valladolid.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista a la Administración principal respec tiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, varia r ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin  derecho 
á indemnización alguna; pero si de la variación resu ltare aumento de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del tod o , el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de las provincias de P alencia , Valladolid y 
Santander y por los demas medios acostum brados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias, 
asistidos de los Adm inistradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 31 de Julio próxim o, á la hora y  en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 110,000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse p ro posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lic itador, será condición 
precisa depositar proviam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las citadas provincias, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 9,200 
reales vellón en metálico, la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete a prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán  en el acto de la subasta , ac re 
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go , tam bién cerrado y con el mismo lem a, otro con la 
íirm a y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
»diario desde Palencia a Santander y v ice-versa, por el
»precio d e ............................................ reales anuales, bajo las
acondiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos, y leídos públicam ente, se 
extenderá é l acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia , y  preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, m ercancías ni encargos, y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solam ente 
la correspondencia y periódicos.

24. La conducción de la correspondencia ha de hacer
se á cargo de conductores nom brados por el Gobierno á 
propuesta del contratista , por conducto del A dm inistra
dor principal de correos de Valladolid, pagando el con
tratista sus salarios á dichos conductores, á quienes se 
expedirán títulos por la Dirección , guardándoseles mién- 
tras desem peñen el servicio las prerogativas de tales. La 
Dirección podrá separar á los conductores cuando lo esti
me conveniente, bastando una órden al contratista para 
que lo verifique; y  cuando este tenga necesidad de se
parar á alguno de los referidos conductores, tendrá la 
obligación de dar parte á la Dirección por conducto del 
Adm inistrador de Valladolid, proponiendo su reem plazo.Madrid 26 de Junio de 1856.=*=El Director general de C orreos, Angel Iznardi.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 

1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la su 
basta de Deuda am ortizable de prim era y  segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 31, á la s  doce de la m añana , en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la compra de los 
referidos efectos es la de 3.473,060 rs., en esta form a:

1.500,000 rs. dozava parte  de la sum a asignada en el 
presupuesto para esta obligación.1.973.060 cantidad que quedó sin aplicación en la ú l
tima subasta por no haberse presentado 
suficientes proposiciones admisibles de 
Deuda am ortizable de segunda clase exterior.

3.473.060
De la referida sum a se in v e rtirá n :

750.000 en la adquisición de Deuda am ortizable de
prim era clase.

375.000 en la de segunda clase in te r io r , y
2.348.060 en la de segunda clase ex terior; en el con

cepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan , solo se adm itirán tí
tulos al portador de los emitidos por con
secuencia de la referida ley.

3.473.060
Las personas que deseen interesarse en la subasta de 

los mencionados efectos púb licos, podrán  verificarlo bajo

las reglas y formalidades que establecen los artículos s i
guientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Jun ta , en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
v sellado, que guardará el Presidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos pú
blicos se harán  por los lidiadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Jun ta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para el rem a te , ce
lebrará la Junta sesioh pública, y en ella se ab rirá  y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el 
precio, y  en seguida se ab rirán  y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lúe- 
ío las que sean superiores al tipo señalado, y  se adm iti
rán en el acto las inferiores por el órden siguiente:

1 /  Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada u n a , com enzará la admisión pre
firiendo siem pre las de precios más bajos.

2.9 En igualdad de precios se dará la preferencia á las le  menores cantidades.
3.° Cuando se llene la cantidad de la su b as ta , las p ro 

posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
¡a últim a admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
3i! precio y cantidad, se adjudicará la sunla en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponientes.

4.“ Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible n in
guna d é la s  proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta re 
solverá lo que considere más beneficioso para los in te re 
ses de la H acienda, bien procediendo á nueva subasta 
ien lro  del mismo mes por la total cantidad en el p rim er 
saso, ó por la no cubierta en el segundo , bien acum u
lando una ú o tra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real $e- 
creto de 17 de Octubre de 1851 , modificado por la Real 
órden de 14 de Setiem bre de 1852, los que deseen in te
resarse en dicha subasta, deben constitu ir préviam ente en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im 
porte nom inal de las proposiciones que se p resen ten , el 
pual perderá el interesado que , después de hecha la ad 
judicación á su favor, no verifique la entrega de los v a 
lores ofrecidos, advirtiendo asimismo que se desecharán 
desde luego las proposiciones que se hagan por m ayor 
cantidad que la que corresponda á la sum a en metálico 
que para responder de su cum plim iento hubieren  depo
sitado. Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán desde el dia 21 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Ju n ta , exhibiendo el documento que acredite haber constituido en Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etá lico , ó 
su equivalente en papel, del valor nom inal de las respectivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte 
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex
terior , podrán verificarlo por cualquiera de los medios siguientes:

1 .* Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual á las comisiones de Ha
cienda de España en Lóndres y Paris, cuyas dependencias cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.9 Autorizando u n  comisionado especial para  que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un  poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de Paris y  Lóndres, ó por medio de una carta 
que contenga esplícitamente la autorización, y  en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España, establecidas en aquellas capitales, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.9 Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 7̂9 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y  Real órden de 14 de 
Setiem bre de 1852.

Los acreedores residentes en Am sterdam  podrán p re 
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
p laza , ó en cualquiera de las comisiones de Lóndres ó Pa
ris; en el concepto de que si fuesen adm itidas, entregarán 
los documentos de la Deuda am ortizable exterior á que 
aquellos se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas com isiones, y  se le abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda, en igual 
forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tran jeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, á fin de que lo"ponga in
m ediatam ente en conocimiento del proponente, el cual 
ha rá  la entrega de los títulos de la Deuda am ortizable, y 
recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera 
á dos dias vista y  cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á in u tiliz a r, á presencia deí interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán  
á la Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones de 
Hacienda, nota expresiva del im porte , clase y  num eración 
de los créditos, para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para p ro ceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y  por centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído , perderá este el derecho á la adjudicación, y  tam 
bién el depósito de que trata el art. 79 , publicándose ade
m as su nom bre en la Gaceta para conocimiento del púb li
co , en cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 11 
de Agosto de 1852, y  acto continuo se procederá á admi
tir, en lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta , aquella que en tre las que no hubiesen tenido ca
bida fuese la más ven tajosa, siempre que se halle dentro 
del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán  de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 21 del ac tu a l; en el concepto de que no se 
adm itirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tam ente al m odelo, ni las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan, y  el im porte nom inal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de prim era clase de las de segunda, asi interio r como exterior.

Madrid 3 de Julio de 1 El Secretario, Angel F. 
de H ered ia .^V .*  B.9*~El Director general, Presidente, P. A ., Adaro.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.9 de 

Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda públi
ca la cantidad d e  rs. vn. nom inales en D euda___
al cambio d e . . y . .  .centavos por 100, con sujeción á las 
condiciones que com prende el anuncio publicado por la 
Junta para  la subasta de dicha Deuda.



J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S

ESTADO demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases según el que tenia en fin de Marzo último;  de las sumas que importan las altas y las bajas ocurridas en el 

prim er trw m lre  de este ano y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos al trimestre, fin de Diciembre del año anterior,

PROVINCIAS

Y T E S O R E R Í A S  B O X *  

D E  R A DICA E L  P A G O ,

P f: A SIGA F. S R F M ü  X F R A T 0  R U S . J IDEM DL REGULARES.
ÍDEM DE LEGIONES V CUERPOS 

EXTRA NJE ROS DISUELTOS.

HABERES Y SUMINISTROS 

Á CONVENIDOS DE YERGAR A.

RETIRADOS DE GUERRA l 
Y MARINA, M O N TE -PÍO S  MILITARES. M O N TE -PIO S  CIVILES.

M O N T E -P I O S  
DE JUECES DE P R I 

MERA INSTANCIA.

JUBILADOS DE TOD03 LOS MI

NISTERIOS.

CESANTES DE TODOS LOS MI
NISTERIOS Y EMIGRADOS DE 

AMÉRICA.

MESADAS 
DE SUPER
VIVENCIA.

rs

TOTAL.
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Haber me ir nal. individuo^ Haber mensual. individuos. Haber-mensú^l. individuos. Haber mensual. Individuos. Haber nxénsu&L Individuos. Habar mensual. Individuos. Haber mensual. Indivi
duos.

Haber men
sual. Individuos. Haftsr mensual- tadivid^ps, HaJier me^ual. &dmduos. Haber mensual.
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546 16,494-95

196 27,753-24 22 5,916-48 26 5,236-55 1 183-33 9 3,349-64 25 5,209-64 312 52,325-06 
4 47,521-93

Guipúzcoa............. 51 4,093..76 52 7,893 146 46,813-71 33 11,508-09 28 7,316-47 1 91-50 43 42,702-67 49 10,607-78 889H uelva................. 4 341. .65 63 9,440-37 149 22,420-70 23 5,240-36 14 1,501-29 . . 5 2,296..66 49 5,917-46 274 47,438-19 
51,220-78 

4 02,376.7 Í

H uesca. ................ 30 3,16!. .64 39 5.840 272 32,487-54 14 2,770-27 8 999..98 ., 7 4,083-32 9 1,878-03 379J a é n ........................ 33 2,950. .36 IH 17,059-06 383 44,652-38 30 6,658-91 51 10,402-03 , , 47 40,810-36 32 9,843-62 657L eón ....................... 4 1,014. .65 44 7,032 291 34,156 30 7,169-77 59 12,941-2! ,, , , 43 7,742-48 31 10,616 473 80,674.44
56,996-25Lérida ................. i 32 9,1 2 4.. 57 64 9,702-06

114-53
178 28,589-68 19 4,221-56 6 4,162-46 . , 3 1,976-15 41 2,219-77 443Logroño............... 37 3,043..36 63 10,316-80 4 284 59,050-15 51 14,498-80 28 6,012-46 3 488-66 42 6,805-10 20 4,448-28 507 404,838-14Lugo........................ 19 1,573..90 ! 50 7,178-21 403 56,044-84 29 6,5 5-59 41 8,541-54 , , 4 4 5,202-82 33 5,506-45 586 90,603-35M adrid................... 461 131,420..46 498 88,305-97 H 5,558-20 1,368 534,074-51 1,622 562,322-76 2,096 534,114-92 . , , , 538 547,975-38 1,383 594,034-87 7,977 3.037,807-07

244,734-46Málaga........... . 53 5,474..49 192 31,242 .63 539 104,032 136 34,096-33 100 23,207-28 .. 21 47,619-48 89 26,428-23 2,634 4,430M urcia ................... • 60 5,133..95 160 20,212-12
6,897-40

597 122,422-42 323 52,757-64 146 23,422-04 , 47 25,651-42 403 22,037-82 4,412 274,937-44Nava r r a . . . . . . . . . 52 5.078.. 15 115 17,611-29 » • • 216 384 106,924-61 82 24,517-80 37 9,147-91 , , 7 2,959-99 40 8,490.37 1,440 933 483,067-52Oren.se................... r¡ 2,895..82 185 25.502..64 351 54,235-36 34 9,356-39 38 7,608-06 6 1,400 9 6,834-59 29 6,886-56 679 114,719-42Oviedo.................... 47 4,405. .22 108 16,849-12 733 98,376-36 93 24,390-02 412 22,930-92 44 29,955-83 420 25,205-97 4,257 222,4 43-44Palencia........ 8 531..82 39 6/1I6..58 . . 250 32,076-94 17 3,544-80 24 3,745-60 , , , , 5 1,692-47 48 4,221-99 364 . 547^80.;20P on teved ra ........... 30 2,653..23 242 36,130-73 . . 466 74,495-66 64 14,549-62 50 8,148-10 19 42,988-48 48 4 0,066-60 919 158,932-42Salamanca 6 436..60 61 9,199. 65 328 37,860. .95 42 8,828-72 53 11,650-83 46 8,098-52 32 8,446-02 533 84,49#-2Í9S an tan d er............. 29 3,468..57 65 10,471-30 ’ *1 28-62 289 50,951 . . 4 55 13,829-81 66 4 4.699-18 . . 31 46 667-42 69 45,352-48 605 . 4 25,408.,92S egovia.................. 10 1,739..77 13 1,918-56 138 12,770-62 21 5 729-85 42 5,384-53 . . 7 5,449-94 45 2,044-45 246 31,734-72Sevilla .................... 43 5,25 4..72 469 69.408..84 812 211,213-28 305 91,468-95 216 54,771-05 60 50,067-36 173 49,398-86 : 2,078 5^8,583.06Soria....................... 8 774-21 8 C19L.17 . . 169 16,827-90 15 4,092-99 28 5,582-81 ., . . 13 5,353-07 42 3,495- 9 253 37,020-24T arragona............. 376 23,715..54 164 24,635-94 424 65,206-17 54 42,168-37 14 3,137-56 6 4,082-60 47 4,347-27 4,055 437,205-4$T e ru e l................... 52 3.543..3.3 150 22,530-38 411 36,871-53 11 2,831-63 40 1,312-42 4 533-33 6 4,042- 7 641 68,664-69
Toledo........... 39 2,243-48 116 16,602-61 311 63,384-71 28 7,005-74 44 4 3,637-47 45 8,984-48 22 9,387-21 675 421,245-70
Valencia................. 125 12,688-91 468 71,157 902 197,497 244 65,500-09 115 31,246-72 ,. 56 54,233-57 95 24,.332.74 2,003 456,656,3)3
Valladolid............. 19 4,002-09 72 1 1,506-30

13,221-33
338 106,602-16 89 21,634-59 92 23,667-78 *9 í,2¡9t 25 17,269-69 40 45,922-58 # 684 . 202,896.,49

V izcava................. 17 1,304-71 131 19,588-51 . , 457 209 54,934-02 42 12,808-34 26 8,966-70 7 4,533-30 43 4,331-24 696..66 . 902 * 420,484-78
Z am ora .................. 9 699-48 56 8,939-75 259 35,900-18 23 4,519..77 46 7,799-50 43 4,662-53 23 5,105-12 429 67,626-33
Zaragoza ............... 99 8,919-68 209 31,015-92 617 143,127-33 177 51,699-14 78 19,483-75 34 27,393-18 54 45,847-72 4,268; 297,486^.69
Islw. ! B a g re s  - • • 

\ C ananas. . .
9 846-42 426 61,791-55 436 71,218-40 106 26,144-69 57 41,116-06 25 20,272-27 36 40,335-53 ( # 1,095, 201,724-92
5 600-62 76 12,000-12 • > 99 34,104-85 43 13,876-71 33 5,999-59 . , 4 4 6,072-84 24 9,458- 7 294 82,412-80

Minas de Almadén. 85 3,170 4 36 14,686 44 5,929 3 762 238 *4,547

T o t a l  n¡p o r t e  d e

Ü.N'A M ENSUALIDAD. 3,565 37o, 258..8 2 7,166 1..079,444. .88 303 53,379-94 1,307 44,847-53 19,822 4,067,910-38 6,160 1.635,003-73 5,379 1.463,210-43 53 12,159-24 4,662 4.593,537-62 3,849 4.562,609-37 5,257-32 49,266 ^14^92,64^*6

ALTAS OCURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE ESTE AÑO.

Por nuevas decía* 
raciones............. 27 4,331-05 47 2,574-13 81 24,980-04 87 34,432-58 409 40,573-5$ 42 44,237-79 93 $5,474-74 5,257-32 4*6 *«5,564-47

Por rehabilitacio
nes. . . . . . . . . . . 08 4 3,324-26 22 3,133-57 439 22,646-88 18 5,573-47 18 5,286-99 41 7,916-43 26 8,508-02 302 66,389-62

Por m ejoras... . . . » » , . 670-03 4,812-86 500 , , *. 4,900 » 333-33 . * 8,246-27
Por traslac iones.. .8 907..96 9 4,311-04 ,, . r 51 19,4 64-62 49 17,384-43 23 5,541-24 ., 12 24,759-97 23 7,711-44 470 73/7S3..70
For la ley de pre

supuestos.......... 53 12,159-24 • i » » 53 7*610-52
744-09Por rectificaciones, 'O 15-01 * 3 258-50 468-02 -06 » í 3

T o t a l  b e  a l t a s , 98 18,580-28 48 7,638-82 , . 274 71,862-90 154 54,390-48 450 52,369-80 53 4 2,159.,24 65 72,814-25 442 74,727-60 S,8*7..32 984 3 ^ ,W ,.$ 9

BAJAS OCURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE ESTE AÑO.

Por colocaciones. 1 94-25 92 13,599-41 20 5,315-65 2 870-83 4 430 44 22,061-46 4 $7 41,068-00
Por fallecimientos. 30 2,423773 92 43,570-60 355-80 *46 486-70 167 44,648-74 70 21,074-65 *39 4 3,204 ., *9 35,599-64 40 14,844-67 485
Por matrimonios. 4 258-82 , , •. 1 28-62 5 1,438-32 5 999-98 » » . . 15 2,725-74
Por cum plir la

edad ................... 2 103..83 a . 1 208-33 4 208-33 . . . . . . » » . . 4 m * 9
Por no justificar.. 53 6/294-02 62 9,344-70 . , 23 408-51 241 13,628-30 38 6 948-38 19 5,181-15 5 4*,743-28 16 7,080-40 457 60,628-74
Por traslaciones. . 17 947-46 6 912-44 83 19,248.41 57 20,213-51 44 42,604-30 , , ., 12 17,374-50 27 44,792-05 246 86,092-64
Por rectificaciones. » 249-82 . . 6 842-05 312-97 2 20.85 , „ j . » » 8 4,995-69
Por suspensión.. . 4 185-05 » » 4 485-05
Por residir en el

ex tran jero ------ o )> , , , , .. 1 550 , . - . , 4 229 2 779
Por jub ilac iones.. )) » ., . . ; . . 30 13,529-58 5,257-32 30 43,529-58
Por caducidad.. . . )) o * * * * s • D ú * • • • 5,257-32

T o t a l  b e  b a j a s . 108 10,306. 16 252 37,676-94 2 355-80 40 923-83 518 83,861-45 174 51,616-99 109 32,007-28 47 54,847-39 455 72,534-46 5,257-32 1,405 349,887-32

RESÚMENES, *»

Im portaba la mensualidad fin del 
cuarto trim estre del año anterior. 

Id. id. fin del 1.° de este año ...........

-v . d De m á s . . . . . . .

Pensiones

remuneratorias,
Idem regulares.

id: de legiones y cuer

pos extranjeros disueltos’

I n d i i  mensual, 

dúos. |

Haberes y suministros á 

convenidos de Vergara-

Retirados de Guerra 

y Marina.
Monte-pios militares. Montes-pios civiles.

Monte-pio de Jueces 

de primera instancia.

Jubilados de todos los 

Ministerios.

Cesantes de todos los 
Ministerios y emigrados 

de América.

Mesadas de supervi

vencia.
TOTAL.

Indivi

duos.
Haber mensual. Ind o í

dnos .
Haber mensual,

Indivi

duos.
Haber mensual. íüdivi- 

dúos.
Haber mensual. ludivi-

dúos.
Haber mensual.

Indi vi 

dúos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber fneusual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indi

viduos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Habet mensual.

3,574
3,565

366,799-65 
375/253. 82

7,371
7.166

1.109.6! 8-03 
1.079,444-88

305
303

53,735-73
53,379-94

1,317
4,307

45,771-36
44,847-13

20,066
19,822

4.079,908-96 
4.067,910-38

6,180
6,160

1.632,230-24
1.635,003-73

5,338
5,379

4.442,847-91
1.463,210..43 • ” 53 12,159-24

4,644 
4.662

1.575,570-76
1.593,537-62

3,862
3,849

1.563,416-03
1.562,609-37

3,467-33
5,257-82

49,687
49,266

H .873,866 
4 4.892,649-*6

’ ’o
8,459-17

20 30,173-15 *2 355-79 '*40 923-83
»
244

»
41,988-58

»
20

2,773-49
»

41 20,362-52 53 4 2,459-24 48 47,966-86
*43 *806-66

•• 1,789,.99
*424

19,253-26
Difei encía* ‘ *•• • • j p e m én cs .........

Impor tan las altas en el prim er tri
mestre de este añ o .......................... 98

108
18,580-28
40,306-16

48
2o

7,668-82
37,676-94 ’ *2 355-80 ’ *40 923-83

274
518

71,862-90
83,861-45

154
474

54,390-48
54,616-99

150
409

52,369-80
32,007-28

53 42/159-24 65
47

72,814-25
54.847-39

442
155

71,727-50
72,534-16

W57..32
6,257„32

984
4,405

366,850-59
349,387-32Id, las bajas en id, id., .

Diferencia.............1 De raénos, . 40
8,274-12

20 30,008-12 * 2 355-80 * 40 923-83
»
244 11,998-55

»
20

2,773-49
»

41 20,362-52 53 42,159-24 18 17,966-36 13 806-66 
« .

••
• t "m

í 7.463.,17

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

Im portaba la mensualidad en Diciembre
del año an te rio r.........................................

Id. id. en Marzo de este año . . . .  ...........

INDIVIDUOS

Pagado 
por hospitalidades de re
retirados de Guerra y 

Marina.

Pagados 
por mesadas de super

vivencia.

Haberes
devengados por las 

clases.
TOTAL DK II ABE RE I

49,687
49,266

13,184-05
7,043-21

3,467-33
5,257-32

14.856,744-62
11.880,318-73

11.873,366 
11.892,619,.26

Diferencia en ei prim er tri- j De m ás« . . .  
mestre de este añ o .........¡De m é n o s ..

))
421 6,140-84

1,789-99
»

23,604..11 
»

19,253-26
))

N otas. 1.a De la cantidad que en Diciembre ó sea en fin del cuarto trim estre figura devengada por la clase de retirados de Guerra y Marina los 13,484 rs, lo 
ggada por la misma clase en Marzo anterior.

2.a Se clasifica el total de haberes con objeto de que figuren los que devengan las clases, no siendo el mismo que aparece satisfecho por las nóminas por q 
Madrid 30 ele Junio de 4356 ~E1 Vicepresidente, Mariano J. de CpssioWV? B.â E l  Presidente, Miranda.

► céntimos, corresponden á hospitalidades satisfechas en aquel m es, como asimismo 7,043 r$. 21 eéntimof dé la qu* ap̂ TICf dtven- 
ue de él se hacen los descuentos prevenidos por órdenes vigentes.



CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 6 de Julio de 1856,

Rs, vn. Mrs.

Han ingresado en  este dia, depositados por  
4 $40  indiv iduos, de los cuales los 53
¿ a n  sido nuevos im p o n e n te s . . . . ................  91,416

Se lian devuelto, á solicitud de 44 in te re
sados. , .  i     ................................................... 108,399.. 18

El Director de s e m a n a ,
Genaro S a n z .

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Eladio Magallanes, Juez de prim era instancia de esta villa 
y  *u partido.

Por el presente se cita y emplaza á los que se crean con de
recho á la propiedad y libre disposición de los bienes que cons
tituyen la capellanía familiar que fundaron Diego García Santia
go y  María Durana Baena con servicio en la iglesia parroquial de 
La Fuente del Maestre, para que en el término de 30 dias, á 
Contar desde la úlima inserción de este edicto en los periódicos 
oficíales, se presenten en este Juzgado á ejercitar sus acciones; 
pues asi se ha decretado en providencia de este dia en el juicio 
de concurso promovido por Antonio García Santiago, vecino de
Fuente del  M aestre.Dado en Zafra á 28 de Mayo de 1856.=Eladio Magallanes.— 
De gu duden, José M; Rubiales. 2482

E a virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta corte D. Vicente Sebastian García, refrendada por el es
cribano Sr. D. Braulio María de Arauna, se cita, llama y  empla
za á todos los acreedores á los bienes de la testamentaría con 
cursada de Doña Basilisa Pinilla y  Perez, radicada en dicho Juz
gado y  escribanía, á fin de que en el preciso término de 15 dias“ 
acudan á deducir su derecho á ellos en legal forma; bajo ap er- 
tibifmeüto que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
Higar.

Madrid y Junio 23 de 4 856.=Basilio María de Arauna. 2483

Licenciado D. Urbano Macarrón Sanz, Jaez de primera ins
tancia de esta villa de Santa María de Nieva y su partido &c.

Por el presente sé cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde la fecha en que se publique en el Boletín ofi
ciar de esta provincia y Gaceta del Gobierno 'este anuncio, á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía ,fundada en la Nava de la Asunción por Lucía Cuéilar 
y  que posee actualmente el presbítero D. Ambrosio Guéllar, para 
que dentro de dicho término acudan á aducirle en forma legal á 
e§te Juzgado y escribanía del refrendante, por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante; prevenidos que de no verificarlo 
trascurrido dicho término, se seguirá el expediente en su ausen
cia y  rebeldía, entendiéndose las providencias con los estrados 
del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Santa María de Nieva 6 de Junio de 1856.=Urbano Macarrón 
S*nz.==Por mandado de S, S ., Ignacio Ruíz, 2498

D. Melquiades Perez R ibas, Juez de primera instancia de To
ledo y su partido.

Por el presente, único edicto y término de 20 dias, á contar 
desde el de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gúceta de M adrid , cito, llamo y emplazo, por igno
rarse su domicilio, á Anastasio Fernandez, Vicente Galan, con
cejo y demas veeinos que fueron del pueblo de Jumela, hoy des
poblado, ó á las personas ó corporación que hayan sucedido en 
lúa acciones y se crean con derecho á la propiedad de las dehe
s a  del Águila y Bornegro, con las tierras á ellas contiguas, sitas 
^  dicbQ desppblado, para que comparezcan en este Juzgado por 
midió d§ procurador con poder bastante, á ejercitar aquellas en 
$\ litigio que pende en el mismo y  se seguía en virtud de Real 
provisión del Supremo Consejo de Castilla, á instancia de los re
feridos vecinos de Jum ela, con el Excmo. Sr. Duque de Frias y 
Uceda, sobre restitución de enunciadas dehesas y  tierras; con 
apercibimiento que trascurrido dicho término se sustanciarán los 

..aiitps en rebeldía y les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Toledo á 3 de Junio de l S56.—Licenciado Melquía

des Perez Ribas,—Por $u mandado, Manuel Barbacid. 2499

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y Juez 
_ • de primera instancia del distrito de Santa Cruz* de esta ciudad de 

Cádi?. .
Por él presénte cito, llamo y convoco á todas las personas que 

Sg crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
P- Martin Marünez del Pino y al patrono que fuere de ella 
para que dentro del término preciso de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , se perso
nen, por sí ó por medio de procurador legalmente autorizado, en 
IqZ autos de desvinculacion de dicha capellanía que penden en mi 
Juzgado y  escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que 
pasado - dicho término sin verificarlo, se continuarán los autos 
hasta su decisión, la cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Marzo de 1856.== José Perez Jiménez. = Joaquín Rubio. 2500

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y Juez 
de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad 
de Cádiz.

Por el presento cito, llamo y convoco á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de las capellanías funda
das por D. Pedro Vela de Espinosa, Doña Isabel y D. Juan Ma- 
nito y Doña Ana María Viq.ue, y al patrono que fuere de ellas, 
para que dentro del término de' 30-dias contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen, por 
sí ó por medio de procurador legalmente autorizado, en los au
tos de desvinculacion de dichas capellanías, que penden en mi 
Juzgado y escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo, se continuarán los autos 
hasta su decisión, la cual les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz á 16 de Enero de 1856,=Perez Jim enez.=Joaquín 
Rubio. 2501

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José Gar
cía Varela, se anuncia al público el extravio de un resguardo de 
depósito judicial, número 60, que fué expedido por el Banco es
pañol de San Fernando'en 23 de Mayo de 1855 á la órden y di -  
posición de dicho Juzgado por la cantidad de 68,699 rs. 22 mz's., 
procedentes de parte del precio de la venta de un terreno en la 
huerta de Loinaz, extramuros de la puerta de Fuencarral de esta 
población.

J U  persona en cuyo poder obre ó tenga noticia de su paradero 
se servirá presentarse dentro del término de 30 dias en la citada 
escribanía, sita en la calle M ayor, nüm. 106, á fin de suministrar 
las noticias que sobre el particular le consten; en la inteligencia 
dé que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se declarará cadu
cado y sin valor el precitado resguardo. 2504

Licenciado D. Bernabé España, Juez de primera instancia de 
esta villa de Herrera del Duque y  su partido.

Por término de 30 dias, contados desde que tenga lugar la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se convoca á todas las personas que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía que en 
esta parroquial fundó Ana Muñoz la Franca, para que dentro de 
dicho término se presenten, por medio de procurador competen
temente autorizado, en este Juzgado á usar del que les asista, 
apercibidos que de no hacerlo pasado que sea , se dictará la pro
videncia que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar 
pues por mi auto de 11 del corriente asi lo tengo mandado en los 
promovidos á instancia de parte.

Dado en, esta villa de Herrera del Duque á 19 de Junio de 
1856.=Bernabé España.=De su órden, Félix Morales Tenorio.

2516

D. Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia de esta villa
-y partido de Tarancon, que de ser asi el infrascrito escribano a« fe. ' .
... PoTr €l Presente cito, llamo y emplazo á Toribio Martínez 
álias Lagarto, vecino de Saelices, para que en el término de nue
ve días, contados desde el siguiente á la inserción de este edic- 
O en la Gaceta de M adrid , que por tercero y último le señalo, se 

présente en este Juzgado á responíer á los cargos que le resul
tan en la causa que contra él se sigue sobre hurto de un haz de 
lefia en el monte de Castillejo; en inteligencia de que haciéndolo, 

^ a d m in is tra rá  justicia, y  de lo contrario; ^  seguirá 
ia causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 23 de Junio de 1856.=,Lúeas Fernán- 
OW.«=Por su mandado, Pedro María Segovia. 2511

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instancia de 
la villa de Areñs de Mar y su partido.

Por. el presente cito y emplazo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen los dos beneficios fundados 
por los albaceas testamentarios del reverendo D. Sebastian F er- 
rusola en 4 de Agosto de 1723, ante D. Estéban Glapera, nota
rio de Olot, el uno bajo la invocación de San Pedro, en el altar 
de Nuestra Señora del Rosario de la iglesiade San Estéban, \  el 
otro bajo el título de San Sebastian, en el altar mayor de Nues
tra Señora de Altura, ambos en la villa de Olot, para que dentro 
el término de 30 dias. á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á utilizarlo en méritos 
del expediente incohado en este Juzgado á instancia de D. Joa
quín de Cabirol, de esta vecindad, que pretende la adjudicación 
á su favor de los referidos bienes; pues pasado dicho término 
sin que lo verifiquen, se continuará por todos sus trámites hasta 
definitiva, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Areñs de Mar á 6 de Junio de 1856.=Manuel López 
de Sagredo.=Por su mándado, Francisco Albert. 2521

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Areñs de Mar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á los bienes y  rentas que 
constituyen el beneficio simple perpétuo, fundado por D. Anto
nio Pascual bajo la invocación de Nuestra Señora de la Piedad, 
en la capilla del cementerio de la preserite villa , con escritura 
autorizada en la Curia eclesiástica de Gerona á los 28 de Abril 
de 1579, para que dentro del término de 80 dias comparezcan 
á deducirlo en méritos del expediente que en este Juzgado y 
bajo actuación del infrascrito escribano ha promovido D. Joaquín 
de Cabirol y Ferrusola, vecino de esta villa, solicitando se le ad
judiquen dichas rentas en virtud de lo prevenido en la ley de 19 
de Agosto de 1841; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
pasará, finido el plazo, á la sustanciacion del expediente y á 
proferir la providencia que corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Y para su publicidad expido el presente en Areñs de Mar á 
20 de Junio de 1856.=M. López de Sagredo.==Por su mandado, 
José de Arques y  Grau. 2520

D. Manuel López de Sagredo, Juez de prim era instancia del 
partido de Areñs de Mar.

A todos los que el presente vieren ó entendieren, hago saber 
que D. Joaquín de Cabirol Ferrusola y de P arriner, propietario, 
vecino de esta v illa , acaba de promover expediente en mi Juz
gado, actuario el que suscribe, para que se le adjudiquen como 
libres los bienes y rentas de una capellanía fundada por Juana 
Codina, viuda de Benito Codina, en la iglesia parroquial de 
Nuestra Señora del Pino, de la ciudad de Barcelona, bajo la invo
cación de San Juan , San Francisco y San Onofre, por ante Don 
Jaime Massaguer, notario público de aquella ciudad, á 28 de 
Enero de 1576.

En cuya virtud he mandado expedir el presente, por el cual 
cito y emplazo á las personas que se crean con derecho en los re 
latados bienes y  rentas, para que dentro de 30 dias, desde que 
este quede publicado en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á 
deducirlo; que si lo hicieren, las oiré y guardaré justicia, y de 
lo contrario, proseguiré y terminaré el expediente sin más citar
las, según mejor procediera.

Dado en Areñs de Mar á 11 de Junio de 1856. =  Manuel Ló
pez de Sagredo.=Por su mandado, Ramón Poy y Torras.

2519

D. Antonio Aviles, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y partido.

Por el presente , cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía q ue, servidera en la iglesia parroquial de Santiago de esta ciu
dad, fundó Catalina de Escobar en nombre de su hermano Al
varo de Escobar, para que en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde que se inserte este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en mi Juzgado á usar del que les asista, con 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. Pues por auto de este dia asi lo tengo mandado á 
solicitud de D. Fulgencio Bote en expediente que con tal motivo 
incolió su m adre Doña Juana Carrasco en 1845, que ha estado 
paralizado hasta hoy, en que por fallecimiento de esta señora se 
ha mostrado parte aquel, y  que ha sido abierto de nuevo el con
curso mediante al tiempo trascurrido.

Dado en Trujillo y  Junio 12 de 1856.=Antonio Aviles.=El 
escribano de número, Luis Castaño. 2518

D. Vicente de Sangenis, Juez de primera instancia del distri
to de San Vicente de la ciudad de Valencia y su partido.

Por el presente cito y llamo á los acreedores' de la testamen
taría del difunto D. Baltasar Marti, vecino y .d e l comercio que 
fué de esta capital, para que dentro de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho en el expediente de inventario 
formado en el mismo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, 
anunciándose en la Gacela del Gobierno, Boletín oficial de la 
provincia y periódicos de esta capital.

Dado en Valencia á 16 de Junio de 4S56.=Vicente de San- 
genis.=Por su mandado, Mariano Joaquín Flores. 2517

D. Manuel Cuéilar, Alcalde primero constitucional de esta villa 
de Madridejos y Juez interino de prim era instancia de este par
tido por ausencia del propietario, que de ser asi el infrascrito es
cribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas que 
se erean con derecho á los bienes de que se compone la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de San Salvador de esta villa por 
Pascual é Isabel García Zapero, la cual se ha declarado vacante 
por defunción de su último poseedor, el presbítero D. León Rodrí
guez Escalona, para que dentro de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducir su acción en la forma que les competa por me
dio de procurador legalmente autorizado, apercibidos que su fal
ta de concurrencia les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he acordado en auto asesorado de 18 del corriente.

Dado en esta dicha villa de Madridejos á 20 de Junio de 1856.= 
Manuel C uéilar,=Por su mandado, Antolin Perez Moreno. 2513

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del escribano 
de número D. Ignacio Palomar, dictada á instancia del presiden
te de la sociedad minera La Juanita , se cita y emplaza á D. Juan 
Morales, poseedor de las acciones núms. 48 y  143; D. Mariano 
Luis de Azara de los núms. 168 y 169 ; D. Segundo Colmenares 
de las núms. 110, 111 y 112; D. Antonio Gutiérrez de Tovar de 
los núms. 103, 120 y 121; D. Pedro Catalá de la núm. 35; Doña 
Ana Catalá la núm. 34 y media de la núm. 152 ; D. Anselmo Val- 
cárcel de las núms. 43, 44, 170, 171 y 172; D. Ildefonso Rodrí
guez de la núm. 58; Doña Ana Vidales de las núms. 136 y  182; 
Doña Matilde García de la núm. 68; D. Baltasar Prieto de las 
núms. 51 y 139; D. Juan Carrascosa de la núm. 39; D. Cristian 
Mayer de la núm. 67; D. Jaime Beltran de la núm. 99; D, José 
Merced de las núms. 191 y 199; D. Gil Moran la núm. 4 41, y  Don 
Santiago Melchor las núms. 4 27 y 128, á fin de que dentro de los 
ocho dias siguientes a la publicación de este anuncio se presenten 
á pagar los dividendos pasivos repartidos á dichas acciones de 
que se hallan en descubierto; bajo apercibimiento de que pasados 
que sean sin hacerlo, se procederá á declarar amortizadas las 
acciones que causan el débito.

Madiid 18 de Junio de 1856.=Ignacío Palomar. - 2514

D. Manuel Arró y X art, Juez de prim era instancia de la ciu
dad y partido de Seo de Urgel.

Por el presente se cita y empiaza á todas las personas que se 
crean con derecho á la causa-pia fundada por el ilustre Sr. Don 
Lorenzo Márquez de Tomas y Costa, presbítero, Comisario apos
tólico general, y Presidente de la bula de la Santa Cruzada de la 
santa iglesia catedral de Barcelona, con su testamento público que 
otorgó en Viena (Austria) ante el notario D. Juan Ignacio Mart 
Henx á los 10 dias del mes de Agosto del año 1737, de laque nom
bró administrador interino á Tomas V. D. Bachiller, hijo legítimo 
y natural de Rafaela Galcerán y Tomas, hermana del fundador, y  
cesando este á Antonio Galcerán, eligiendo siempre de la familia 
del fundador á la persona más idónea y diligente de sus parien
tes, prefiriendo los varones á las hembras, para que dentro del 
irnprorogable término de 30 dias, que so contarán desde el día 
de la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, se presenten personalmente- ó por 
medio de legítimo procurador á deducir dicho derecho y alegar
lo ante este Tribunal por la actuación del infrascrito escribano en 
méritos de la demanda que sobre adjudicación de las rentas de 
dicha causa pia ha entablado D. Antonio Carren, Abogado de esta 
ciudad: pues no haciéndolo asi, les parará perjuicio, y se proce
derá á lo que según derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 16 de Junio de 1856.=  
Manuel A rró.=José Berga. 2513

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continúa el dictamen de la comisión de inform ación p a r
lam entaria sobre ciertos actos de que pueda ser respon
sable Doña M aría Cristina de Borbon ,

P r im e ra  s e c r e t a r i a  d e  E s ta d o .=  Dirección po líti-  
ca .= E x c in o s .  S r e s . : El m in is tro  res iden te  de S, M. en 
F ranc fo r t  co a  fecha 4 4 del que rige m e dice lo s igu ien 
te : Este despacho t iene por objeto contestar  á la Real 
ó rd e n  de 23 de Enero ú ltimo en q ue  V. E. se sirvió 
encarg arm e  la averiguación  de c iertas noticias relat ivas 
á los hijos de Doña María Cristina de Borbon d u ra n te  
el t iempo que  residieron en  Suiza. El objeto d irecto  de 
estos an tecedentes  e s ,  según se expresa en d icha Real 
ó rden  , el su m in is t ra r  materiales á la comisión de in 
formación pa r lam en ta r ia  sobre  los actos de la referida 
S e ñ o ra .= V .  E. y los señores de la comisión no  p u ed e n  
de ja r  de conocer q ue  si es difícil o rd ina r iam en te  ave
r igu ar  actos de la vida p r i v a d a , en el p resen te  caso lo 
son m ucho  mas, p o rq ue  la venida á Suiza de los hijoá de 
Doña Cris tina se verificó con m is te r io ; v in ie ron  con 
completa extrañeza sin el con tacto  de la gente  del país, 
y de la m ane ra  disimulada é independien te  que  perm ite  
la Constitución y libertad de los cantones para eón todos 
los e x t r a n je ro s .= D e  cua lquier  modo, puestos en juego 
mis medios par t iculares ,  llevo hasta el dia averiguado lo 
siguiente :=*En Abril  de 4 8 40 se p resentó  en  Vevey, 
c a n tón  de Yaud, D. N. López del Rincón con dos n iños 
y tres niñas que  hacia pasar por hijos suyos;  á no m b re  
de estos compró u n a  g rand e  propiedad cerca del  d icho  
Yevey, la q ue  a u n  conservan y está adm inis trada  por 
la casa de Mr. G en ton  y c o m p a ñ ía , del mismo pueblo , 
y en  ella h ab i ta ron  m uy  retraídos hasta su par t ida ,  que 
fué en Mayo de 4 8 43 .  Los dos n iños se llam aban Fer
nan do  y A u g u s to ,  y  de las hijas u n a  M argarita ,  sin 
que  hasta ahora  se recue rd e  el n o m b re  de las o tras  dos: 
respecto á sus edades hay sum a confusión po rq u e  to 
dos e ra n  m u y  p e q u e ñ o s , como de cu a t ro  á ocho 
años.=^=»Los niños de que  se tra ta  han  sido co n s ta n te 
m en te  considerados como españoles , s in  haber  hecho 
gestión para  cam biar  de nac ionalidad , por lo que  j a 
más la p e r d ie r o n .= E n  medio de la estudiada reserva en 
q ue  se les m an tuvo  , y  acaso su mismo aislamiento  ex 
citó  la curiosidad pública , que  escudriñando ,  llegó á 
t ras luc ir  las relaciones e n t r e  esta familia y la Reina 

M adre,  por lo que  los n iños e ran  respetados como sus 
hijos y la precitada finca como de su dominio. Á Ló
pez del R incón se le consideraba su ayo, y e n  su servicio 
habia  u n  tal Icario ó Escario  , sin  que conste  en  n in gu na  
parte  el n o m b re  de D. Domingo B a rra fo n .= H as ta  aquí 
las noticias que  he alcanzado: espero  o tras  que  tendré  
la h o n ra  de t ra sm it i r  á V. E. en cuan to  las o b te n -  
g a .= C o n c lu y o  l lamando la a tenc ión  de V. E. y de los 
señores de la comisión hácia  la sum a dificultad qu e  debo 
en c o n tra r  en  estas averiguaciones que  se refieren  á 
u n  ex tran je ro  qué se p resen ta  con cinco n iños de corta 
edad, que  vive a b s t ra íd a m e n te , como de paso , en una 
posesión separada de u n  pueblo  , reca tándose  de las 
miradas y  trato  de los na tu ra le s ,  y en fin, que  esto pasó 
hace diez y seis años.  Acaso D. Luis López de la T orre  
Ayllon, que  v ino á desem peñar  el ministerio  de  S, M. 
en S u i z a , inm edia tam en te  después de estos hechos, 
es d e c i r ,  en  4 8 44 ,  pueda  i lu s t ra r  el asunto  mejor que 
yo.==*De Real ó rden  lo traslado á Y. EE. para  su cono
cim iento , y en contestac ión  á su  com unicac ión  de 22 
de Diciembre último.«*Dios gu arde  á V. EE. m ucho s  
años. Palacio 24 de Marzo de 4 8 56 .*=Juan  de Z av a-  
la.=»Sres. Secreta rios  de las Córtes consti tuyen tes ,

MUM. 30.
Indicación de los hijos que ha tenido Doña Marta 

Cristina de Borbon de su matrimonio con Don 
Agustín Fernando Muñoz y Sánchez, hecho du
que de Riánsares con grandeza de primera clase 
en 1844, y marqués de San Agustín en 1846 / y  
títulos que han obtenido libres de derechos.

Doña Amparo  Muñoz , nacida en  4 7 de Noviembre 
de 4 8 3 4 ,  hecha condesa de Vis ta-Alegre en  4 8 47 .

Doña Milagros Muñoz , hecha m arquesa de Cas
tillejo en  1 8 47.

D. Agustín  María M uñoz, hecho d u q u e  de T a ran 
con con grandeza de prim era  clase en  4 8 4 8 ,  y  viz
conde de Rostrollano en 4 8 49.

D. Fe rn an d o  Muñoz, conde de Casa-Muñoz en 1 8 4 8 ,  
y vizconde de la Alborada en  4 8 49.

Doña María -Cristina Muñoz , m arquesa  de Isabela 
en  1 8 4 8 ,  y  vizcondesa de la Dehesilla en 4 8 49.

D. Ju an  María Muñoz, conde del Recuerdo en  4 8 4 8 ,  
y vizconde de Villarubia en 4 8 4 9 .

D. José María Muñoz, conde de Gracia en  1 8 48 , y 
vizconde de la Arboleda en  4 8 49.

Parece q u e  ha tenido otros dos hijos q ue  h a n  falle
cido , u n o  de los cuales se llamaba Augusto.

NUM 31.
Resumen de todas las cantidades percibidas por Doña 

Mana Cristina.
Según u n a  notic ia c i rcunstanc iada  

formada po r  la d irecc ión general 
de contabilidad de Hacienda p ú 
blica ,  y  rem itida  á la Secretaría  
de las Córtes en  22 de E nero  de 
1 8 55 por  el señor Ministro del 
ram o ,  las can tidades percibidas 
por Doña María Cris tina , tanto  
de las cajas de la Pen ínsu la  como 
de las de U l t r a m a r , asc ienden á
la sum a d e .  .   ................................ 4 2 0 .8 3 2 , 8 6 4 . .  1 8

Según u n a  nota de la con tad u ría  
general de la deuda p úb l ica ,  r e 
m itida  por el mismo Sr. Ministro 
en  2 4 del referido m e s ,  se paga
ron  en  4 833  por  la extinguida  
Real caja de amortización á Don 
Juan  Miguel Grijalva y D. F ra n 
cisco Carlos Cáceres var ias  c a n 
t idades ,  im p o r tan te s  la sum a d e .  8 . 0 0 0 ,0 0 0  

F in a lm e n te ,  por la d irección gene 
ral de lo te r ía s , casas de m oneda 
y  m inas se expidió  en  2 0 de J u 
lio de 4 8 3 4 ,  según  com unicac ión  
de la d irección general de co n ta 
bil idad , trasmitida por el Sr. Mi
n is tro  de Hacienda con fecha 29 
de Mayo de 4 8 55 , un  l ib ram ien
to á favor de D. José de G rego
r io ,  por  la cantidad d e . .  ............ 4 4 0 ,0 0 0

Total rs. v n .  . . . . .  4 2 8 .9 7 2 ,8 6 4 . .  4 8

NUM. 32.
Palabras del Sr. Ministro de la Guerra D. Leo

poldo O-Donnell, en la sesión de 30 de Marzo 
de 1855. ( Pág. 2298 del Diario de las sesiones 
de las Córtes constituyentes.)

....................
Ha dicho el Sr .  Nocedal que  sin  la revo luc ión  de 

Julio  habíamos echado abajo tres  G ab ine tes ,  y h u b ié ra 
mos conclu ido por ech ar  abajo á Sartorius, Señores,  
sin la revo lución  de Julio hoy no habría  libertad  en 
España ; hoy habría u n  Ministerio Sartor ius  ú  otro

igual. Sin la revolución  de Julio, y siento  dec ir lo ,  pero 
es la verdad , Doña María Cris tina de Borbon no h u 
biera  salido de E s p a ñ a ,  y c o n  Doña María Cristina da 
Borbon en España no es posible n in g ú n  G obierno.»

NUM. 33.
Manifiesto de Doña María Cristina, dado en Mar

sella en 1840.
E s p a ñ o l e s  : Al au sen ta rm e  del suelo español en 

un  dia para  mí de lu to  y  de a m a rg u ra ,  mis ojos a r r a 
sados de lágrimas se clavaron en  el cíelo para  pedir 
al Dios de las misericordias q ue  der ram ara  sobre voso
tros y sobre  mis agustas Hijas mercedes y b e n d ic io -  
nes.— Llegada á u n a  t ie rra  e x t r a n j e r a , la p rim era  n e 
cesidad de mi alma, él p r im er  m ovim ien to  de mi c o r a 
zón ha sido alzar desde aqu í mi voz am iga ,  esa voz que 
os he dir ig ido s iem pre  con u n  am or in e f a b le , así en la 
p róspera como en la adversa fo r tu n a .= S o la  , d e sa m 
parada , aquejada del mas profundo  dolor , mi único  
consuelo  en  este g ran  in fo rtun io  es desahogarm e con 
Dios, y  con vosotros ,  con mi Padre  y con mis hijos.— 
No temáis que  me abandone  á quejas y  á rec r im in a c io 
nes e s t é r i l e s , que para p on er  en claro mi conducta  
como Gobernadora  del r e in o ,  excite vuestras  pasiones. 
Yo he procurado  calmarlas , y quis iera verlas ex t in 
guidas. El lenguaje de la tem planza es el único  que 
conviene á mi aflicción , á mi dignidad y á ini h o n ra .=  
Cuando me alejé de mi patf ia  para  p ro c u ra rm e  otra en 
los corazones españoles , la fama habia  llevado hasta 
mí la notic ia de vuestros grandes hechos y de vuestras  
grandes v ir tudes.  Yo sabia que en  todos tiempos os h a 
bíais arro jado  á la lid con un  ím petu  hidalgo y g ene
roso para  sostener  el Trono de vuestros P r ín c ip e s :  que 
le había is  sostenido á costa de vuestra  s a n g r e ,  y que 
habíais m erec ido b ien  en  dias de  gloriosa recordación 
de vuestra  patr ia  y de la Europa. Yo ju ró  en tonces 
co nsagra rm e á la felicidad de una  nación que  se habia 
desangrado para resca tar  del cautiverio á sus Reyes. El 
Todopoderoso oyó mi ju r a m e n to ;  vuestro  jubilo  da b ien 
á e n te n d e r  que  le habíais presagiado. Yo sé que  le he 
Cumpiido.=^Cuando vuestro. Rey en el borde del sepul
cro abandonó  con una  m ano desfallecida las r iendas  del 
G obierno  para ponerlas  en  mis m an o s ,  mis ojos se d i
r ig ieron a l te rna t ivam en te  hácia mi Esposo , hácia la 
cuna  de mi Hija y -hac ia  la nac ión  Española , co n fu n 
diendo así en  u n o  los tres objetos de mi a m o r , para 
encom endarlos  en  u n a  misma plegaria á la protección 
del Cielo. Los angustiosos afanes de Madre y de Esposa 
cuando  peligraban la vida de mi Esposo y el Trono  de 
mi Hija , no bas ta ron  para  d is trae rm e de mis deberes 
como Reina. A mi voz se ab r ie ron  las un ivers idades ,  
á mi voz desaparecieron inveterados abusos , y  com en
zaron á p lan tearse  ú tiles  y  b ien  meditadas reformas: 
á mi voz,  en f in ,  en c o n tra ro n  u n  hogar  los que le 
habían buscado en  v a n o , proscri tos y e r ra n te s  por 
t ierras extrañas.  Vuestro  gozoso entusiasm o por  estos 
actos solemnes de jus tic ia  y  de c l e m e n c ia , solo pudo  
com para rse  con  la in tens idad  de mi dolor,  con  la g ra n 
deza de mis am arguras .  Yo reservaba pa ra  mí todas las 
tr istezas; para vosotros, españoles, todas las alegrías .— 
Mas ade lante , cuando  Dios fué  servido de l lam ar  cerca 
de si á mi augusto  E sp o so , que me dejó encom endada  
la gobernación de toda la Monarquía , p ro cu ré  reg ir  el 
Estado como Reina ju s t ic ie ra  y clemente . En el corto  
período trascurr ido  desde mi ascensión al poder hasta 
la convocación de las p rim eras  Córtes ,  mi potestad fué 
ú n ic a ,  pero no  despótica: abso lu ta ,  pero no  arb i t ra r ia ,  
po rq ue  mi voluntad  la puso límites. Cuando personas 
consti tu idas  en  alta d ign id ad ,  y el Consejo de gobierno, 
á qu ien  según  la última voluntad  de mi augusto  Esposo 
debía yo consu ltar  en casos g ra v e s , m e hicieron p re 
sen te  que  la op in ión pública exigía o tras  seguridades 
de mí como depositaría del poder Soberano , las d i:  y 
de mi libre y espontánea vo lun tad  convoqué  á los P ro 
ceres  de la üaé ion  y  á los P rocuradores  del r e in o .= Y o  
di el Estatuto  Real, y  no le 'h e  q u eb ran ta d o :  si otros 
le hollaron con sus piés , suya  será la responsabil idad 
an te  Dios, q u e  ha hecho santas le y es ,= A cep tad a  y j u 
rada por  mí la Constitución de 4 8 3 7  , he  hecho por 
no q u eb ran ta r la  el ú lt im o y el m ayor  de todos los sac r i 
ficios : he  dejado el cetro y lie desam parado  á m is  
Hijas. Al referir  los hechos que  h an  tra ído  sobre mí tan  
grandes t r ibu lac iones ,  os hab la ré  como á mi decoro 
cum ple ,  con sobriedad y con m esura .— Servida por  Mi
nistros responsables que ten ían  el apoyo de las Córtes, 
acep té  su  dimisión exigida im periosam ente  por  un  m o 
tín  en  Barcelona. Desde en tonces  comenzó u n a  crisis 
que no ha llegado á su té rm in o ,  sino con mi r e n u n 
cia firmada en  Valencia. D uran te  ese aflictivo período, 
se habia  rebelada con tra  mi au to r idad  el a y u n ta m ien to  
de Madrid , s iguiendo su ejemplo otros de ciudades po
pulosas; los in surrecc ionados  exigían de mí que  conde
nara la conducta  de unos Ministros q u e  me hab ían  s e r 
vido lealmente; que  reconociera como legítima la in s u r 
rección ; que anu la ra  ó cuando  m enos  su spen d ie ra  la 
ley de ay un tam ien to s  , sanc ionada por  mí después de 
h abe r  sido votada por las Cortes; que  pusiera en  tela de 
ju ic io  la unidad  de la Regencia.==*Yo no podia acep ta r  
la p r im era  de estas condiciones sin degradarm e á mis 
propios ojos:  no podia acceder á la segunda sin r e c o 
nocer  el derecho de la fue rz a ,  derecho q ue  no reco 
nocen ni las leyes divinas ni las leyes h u m an a s ,  y  cuya 
exis tencia era incom patib le  con la Constitución , y  es 
incom patib le  con todas las C o n s t i tu c ion es : no  podia 
aceptar  la tercera sin q u e b ra n ta r  la Constitución qu e  
llama ley á lo que  vo tan  las Córtes y  sanciona el je fe 
suprem o del E s ta d o , y  que  pone fuera del dominio  de 
la au to r id ad  Real u n a  ley ya sanc ionada:  no podia 
acep tar  la cua r ta  sin  acep ta r  mi ignominia , s in  c o n d e 
n arm e  á mí p ropia , y sin  debil i tar  el poder que  me h a 
bía legado el R e y ; que  conf irm aron  después las Córtes 
co n s t i tuy en tes  y q ue  conservaba yo como u n  sagrado 
depósito ,  que  habia ju rad o  no  en t reg a r  en  manos de 
los f acc iosos .=M i constancia en resistir  lo que  no me 
p erm itían  acep ta r  n i  mis deberes  ni mis ju ram en to s ,  
ni los m as caros in tereses de  la M onarquía ,  ha  traído 
sobre  esta flaca m u je r  que  hoy os dirige su voz u n  
tesoro de tr ibulac iones ta l ,  q u e  no p ued en  expresarlo 
los vocablos de n in g u n a  lengua h u m an a .  Bien lo r e 
cordareis,  españoles:  yo  he llevado mi in fo r tu n io  de 
c iudad  en  c iu d a d ,  recogiendo la befa y el baldón  p o r  
el camino, p o rque  Dios,  por u n o  de sus decretos  qu e  
son pa ra  los hom bres  un  a r c a n o , habia  perm itido  q ue  
la in iqu idad  y  la ing ra t i tu d  prevalecieran. Por  esto sin  
d uda  se h ab ía n  a lentado los pocos que  rae aborrec ían ,  
hasta el p u n to  de escarnecerme: y  se hab ían  acobarda
do los m uchos  que me am aban  , hasta el p u n to  de no  
o frecerm e en  testimonio de su  am or sino u n  compasivo 
s i lencio.f=Algunos hu bo  q u e  me ofrec ieron su  espada; 
pero no  acepté su  o f e r t a , prefiriendo yo ser  solo m ár 
t ir ,  á v e rm e  condenada  u n  dia á leer un  nuevo  m a r t i ro lo 
gio de la lealtad española. Pude  en cender  la guerra  civil; 
pero no  debia encender la  la que  acababa de daros u n a  
paz como la apetecía su  c o r a z ó n , paz c im en tada  en  el 
olvido de lo pasado ;  por eso se ap a r ta ron  de pensa 
miento  tan  horr ib le  mis ojos m a te rna le s ,  d iciéndome á 
mí propia , qu e  cuando  los hijos son ingratos,  debe u n a  
m adre  padecer  hasta m o r i r , pero  no  debe en c en d e r  
la g u er ra  en tre  sus  hijos. Pasando dias en tan  h o rren d a  
s i tu a c ió n , llegué á m ira r  mi cetro  convertido  en  u n a  
caña i n ú t i l , y  mi diadema en  un a  corona de espinas. 
Hasta qu e  no pude mas y me desprendí de ese ce tro  y 
me despojé de esa corona para  resp ira r  el a i re  libre, 
desv en tu rada ,  sí, pero cop u n a  f ren te  s e r e n a ,  con u n a  
conciencia  t r a n q u i l a ,  y  sin  u n  rem ord im ien to  en  el 
alma.===Españoles, está ha sido mi conducta .  Exponién-» 
dola an te  vosotros para  q ue  la ca lum nia  no  la m a n 
c h e ,  he cum plido  cop  el ú ltim o de mis deberes, Ya

| nada os pide la que  ha sido vues tra  R e in a ,  sino q ue  
améis á sus Hijas, y que  respeté is  su mem oria .  En Mar
sella á 8 de Novienbre  de l S 4 0 .= M a r í a  Cristina.

NÚM. 34.
Protesta de Doña María Cristina de 19 de Julio 

de 1 8 4  i .

A LA NACION.

Yo la Reina Doña María Cristina de Borbon :
Considerando que por la cláusula déc im a del te s ta 

m ento  de mi augusto  Esposo D. ¡Fernando  YII estoy 
llamada á ejercer  la tute la y cu rad u r ía  de mis au gu s
tas Hijas m e n o res ;  que  ese l lam am iento  , en  c u a n to  á 
la tu te la  de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel I I ,  es 
valedero y legítimo por la ley 3 .a del tí tulo XY de la 
par t ida  segunda  , y  por el a r t .  60 de la Consti tución  
del Estado ,  y ,  en  cuan to  á la de mi m u y  quer ida  
Hija la Infanta Doña María Luisa F e rnand a  por  las l e 
yes civiles '

Que a u n q u e  no fue ra  tu tora y  cu radora  de las a u 
gustas  Huérfanas, por la voluntad* de mi Esposo lo seria 
en calidad de Madre v iuda por beneficio y lianza- 
miento  de la ley ;

Que ni por ley del reino  ni po r  la Consti tución da 
la Monarquía se confiere al G obierno la facultad de i n 
te rv en ir  en  la tu tela de los Reyes ni en la de los In fan 
tes de España ;

Que el derecho  d e .  las Cortes , según  el ar t ículo  
consti tucional ya c i tad o ,  solo se ex t iende  á n o m b ra r  t u 
tor  al Rey n iño cu an do  no le hay  por te s tam ento  y  el 
Pad re  ó la Madre no pe rm anecen  v i u d o s , sin  que  p u e 
da tener  aplicación ni en  otro caso ni en o tra especie 
de tu te la  ;

Y en a tención  á que  el Gobierno m e ha  en to rpec i
do en  el ejercicio de d icha tu te la  n om b ra n d o  agentes 
q ue in te rveng an  en  la adm in is trac ión  de la Real Casa 
y P a tr im on io  en los té rm inos  y para los fines expresa 
dos en  decretos de 2 de D iciembre ú lt im o , contra  los 
cuales he protestado ya form alm ente  en ca r ta  de 2 0 
de Enero de este año ,  dirigida á D. Baldomero Espar
tero , d u q u e  de la Victoria  ;

Y á que las Córtes sobreponiéndose á la ley de P a r 
t i d a , al ar t .  60 de la Consti tución y á las leyes c o m u 
n e s ,  han  declarado la tu te la  de mis augustas  Hijas va» 
c a n t e ,  y han  nom brado  o tro  tu to r ;

T eniendo  p re se n te ,  en f in ,  que mi ausencia t e m 
poral no invalida los tí tulos qu e  me han  dado las leyes 
políticas Y civi les ,  y  que  el ab andono  de mis legítimos 
derechos llevatia consigo el olvido de mis deberes mas 
sag rados;  c o m » quiera q ue  no m e ha sido concedida la 
guarda de mi¡; excelsas Hijas para uti l idad  m i a , sino 
para p rovecho suyo y de la nac ión  española,

Declaro que  la decisión de las Córtes es una  forza
da y  violenta u su rp a c ió n  de facultades que yo no debo 
n i  puedo  c o n se n t i r :

Que no fenecen , no pierdo , no  ren u n c io  por eso 
los d e r e c h o s , fueros y prerogativas qu e  m e per tenecen  
como Reina Madre y como ún ica  lu to ra  y cu rado ra  
te s tam en tar ia  v  legítima de la Reina Doña Isabel y de 
la In fan ta  Doña María Luisa F e rn an d a ,  mis m u y  caras  
y am adas H ijas ;  d e re c h o s ,  fueros y p re roga tivas  que  
subsisten  y  subsis t i rán  en  toda su validez, au n q u e  de 
hecho y por electo de la vio lencia se suspenda  y se me 
im pida su ejercicio :

Por  ta n to ,  reconociendo que  es obligación mia p ú 
blica repeler  tam aña  violencia po r  los medios que  están 
á mi alcance, he  d e te rm in ad o  p ro te s ta r ,  como protesto 
una y  mil veces so lem nem ente  an te  la nación y  á l a .  
faz del m un d o  con libre y deliberada vo lun tad  y de 
propio m ovim ien to  con tra  los citados decre tos de 2 de 
Dic iembre ú ltimo que me h an  en to rp ec id o  el ejercicio 
de la tu te la  co n tra  la resolución de las Córtes que  la 
declara v acan te  , y  con tra  todo los efectos y co n se cu en 
cias de estas d isposic iones ,

Declaro asimismo q ue  son vanos y  falsos los m o
tivos que  se h a n  alegado para a r re b a ta rm e  la tu te la  
de mis augustas  Hijas, destrozando así mis en trañas  

m aterna les ;
Y que  mi único  consuelo  es r eco rdar  que  d u ra n te  

mi gobernación  am anec ió  para  m uchos  el dia de la 
clem encia ,  para  todos el dia de la im parc ia l  justic ia ,  
para  n in g u n o  el dia de la venganza.

Yo fui en  San Ildefonso la d ispensadora de la 
amnistía ,  en  Madrid  la con s tan te  p rom ovedora  de la 
paz, y en  Valencia la últ im a defensora de las leyes 
escandalosam en te  holladas por los q ue  mas obligación 
len ian  de sostenerlas.

Bien lo s a b é i s , españoles: los objetos predilec tos 
de mis afanes y desvelos han  sido y  se rán  s iem pre 
la h o n ra  y gloria  de Dios, la defensa y  conservación  
del T rono  de Isabel II y la v en tu ra  de España.

En París á 4 9 de Julio de 18 41 ,«=María Cristina.

NUM. 35.
Manifiesto del Gobierno de 2  de Agosto de 1 8 4 1 .

E s p a ñ o l e s : Tiempo há q u e  el G obierno conocía los 
p lanes q ue  los enemigos de la Consti tución  es taban  
con cer tand o  como ú lt im a esperanza de u n a  soñada 
reacción.  En el deli rio f rené tico  de sus pasiones b u s 
caban  u n  p re tex to  para e x c i t a r l a , y c iegam en te  aluci
nados , c rey e ro n  hallarlo en  la cuestión de tu te la  de las 
augustas  y  caras pupilas  la Reina Doña Isabel II y la 
Infan ta  Doña María Luisa F e rn a n d a ,  su  inmediata  
sucesora.

Esta cuestión ,  sin  em bargo ,  no  podia llevarlos al 
té rm ino  de sus reprobados  in te n to s ,  s in  u n a  ban d e ra ,  
sin  u na  enseña.  Muy dif íc i l ,  si no  im p os ib le ,  e ra  h a 
llarla en E spaña ,  y  por lo tan to  preciso era  busca r la  
fuera. Al in ten to ,  desacordados consejeros ro dearon  á 
u na  persona augusta  pa ra  apoderarse  de ísu án im o  en  
su  residencia en  país  e x t r a n j e r o ; y de sospechar  es 
q ue  o t r o s , no  m enos desaco rdados ,  se hayan  d ir ig ido  
desde n u es t ro  suelo á com prom ete r  á aquella  misma 
persona sin re p a ra r  en  los m ed ios ,  s in  conside ra r  las 
consecuenc ias ,  sin p rever  los resu l tados ,  q ue  s iem 
p re  debían  serles funestos.  Sin otro objeto que satisfa
ce r  sus par t icu lares  conv icc iones ,  sac iar  sus deseos y 
realizar su b ien  conocido pen sam ien to  de a r re b a ta r  
á la nac ión  las libertades y las in s t i tuc iones  qu e  para  
conservarlas  se habia dado en  uso de sus  d e r e c h o s , y  
con  cuyo  reconocim ien to  las h ab ia  aceptado la mis
ma persona a u g u s t a , no por am or  á esta , no  por  celo 
de unos  p re tend idos  derechos que  á no m ed iar  sus 
individuales  in tereses ellos mismos d esco n ocer ían ,  h an  
puesto en acción los medios y tocado los resortes  qu e  
p u d ie ra n  conducir los  á su  in ten to .

Imposible parec ía  que  tales m aqu in a c io n e s  h a 
llasen acogida. Palabras Reales en toda l ib e r t a d , y co n 
manifiesta espontaneidad dadas;  derechos  sagrados in 
te rpuestos ,  y  respetos de sum a im por tanc ia  y  de im 
presc ind ib le  a ten c ió n ,  g a ran t ía n  del modo mas in d u 
dable  que  serian rechazadas sugestiones ta n  s in ies tras ,  
que  no  podían ofrecer  por  resu l tado  sino c r ím enes  y 
h o rrores .

No puede concebirse  cómo h a y a n  podido lograr  
q ue  aquella  persona augusta  se haya  pres tado  á in s i
nuac iones  ta n  s in iestras  como co n tra r ia s  á su decoro, 
á su dignidad, á sus palabras y  á sus mas caros in 
tereses. El Gobierno supo sin  em bargo  que  hom bres  
indignos de llamarse españoles h ab ia n  logrado com 
p ro m e te r la ,  no solo á u n  acto im propio  y opuesto á  
o tros suyos no m u y  le janos ,  sin o fender y  las t im ar  
la majestad d é l a s  leyes ,  la soberan ía  la n a c ió n ,  la a u -  

p toridad de las Córtes y la legalidad de su Gobierno,



No descuidó este ni un  m om ento la conducta que 
exigía esta nueva institución . Seguro de que sem ejante 
medio no tendría  otro resultado que convertirse  contra  
los mismos que le usaban , creyó que la prudencia  
aconsejaba esperar á que sus autores se propasasen á 
e je rc ita r lo , para descargar sobre ellos toda la severi
dad d é las  leyes, firm em ente decidido á co n se rv ará  todo 
tran ce  la au toridad de e sb s  y la de las G órtes , á v in 
d icar á unas y á otras de los ultrajes con que en vano 
se pretendía destru irlas ó desv irtuarlas.

La im prudencia ha llegado al sensible extrem o de 
a iro ja r  en medio de la nación la protesta de la Reina 
M adre Doña María Cristina de Borbon con tra  la decla
ración solem ne y majestuosa que hicieron las Górtes 
de estar vacante la tu te la r e  las excelsas pup ilas , con
tra  el nom bram iento de tq to r  , y contra la in te rv en 
ción que en estos actos a tribuye aquel mal concebido 
papel ai Regente del reino y á su Gobierno.

La situación del país, la triste división en que aun 
se hallan los españoles, y la consiguiente irritación de las 
pasiones han en trado sin duda en los cálculos de n u e s -  
tio s enem igos; y contando con esas deplorables c ircu n s
tan c ias , han in troducido en España, por medio de los 
periódicos ex tran jeros y ejem plares impresos, un  docu
m ento que m iraron como la tea incendiaria que hubiese 
de conflagrar á todo el reino. Mas el Gobierno , cuyo 
vigor se aum enta á proporción que crecen los apuros y 
se p re tende cercarle de peligros, no tem e estas m a
quinaciones ni cuantas puedan fraguar los enem igos 
del órden y del sosiego público, y está preparado 
de m anera que planes tan crim inales aborten  y sean 
solo nocivos á los que in ten ten  ponerlos por obra.

A tendida ssí la necesidad social de la conserva
ción, es llegado el m om ento de quo el Gobierno re
chace con energía los falsos fundam entos de esa p ro 
tes ta , v ind ique los ultrajes que se hacen á las ley es, á 
las Górtes, al Gobierno y á ia nación en te ra , y descu
id a  tam bién los males y horrores á que por este medio 
se ha pretendido vanam ente conducirla.

Con asom bro se verá por la España y por la E u ro 
pa, y la España calificará cual co rresponde, un docu
m ento tan  singu lar como in co n secu en te , tan falto de 
exactitud  como de m iram iento y do decoro. Pero an 
tes de tra ta r  de él, conviene advertir que no solo se 
protesta  co n tra  la declaración de las Górtes de estar 
vacante la tutela , sino que en la carta  con que se me 
rem ite  se hace una nueva ofensa á las Córtes y á la 
nación  desconociendo la autoridad constitucional del 
jefe suprem o del Estado, y pretendiendo conservar la 
Reina Madre la que ella misma en igual concepto había 
ejercido , y que espontáneam ente y aun  contra las ins
tancias re iteradas del M inisterio—Regencia habia r e n u n 
ciado.

Esta c a r t a , dirigida á D. Baldoraero Espartero, 
podría calificarse de privada si en ella no se leyese un  
m andato  expreso de pub licar inm ediatam ente la pro
testa en la Gaceta dé Madrid. Así se descubre que la 
ca rta  se dirige al Regente del re in o , que con darle 
u na  dirección privada se desconoce esta d ign id ad , y 
que con aquel m andato se manifiesta la pretensión de 
conservar una autoridad que la Reina Madre no tiene 
desde que la abdicó.

Hay en esta pretensión una novedad contradicha 
por la misma Reina Madre. Todavía no ha podido ol
vidarse la célebre acta de Valencia , en que S. M. re
nunció  la Regencia de E spaña, el mensaje que con es
te objeto d irigió á las C ortes, ni las instancias con que 
el M inisterio creado por la misma , y á cuya cabeza es
taba yo como Presiden te del Consejo de M inistros, t r a 
tó de desviarla de este paso. Todavía debe estar en la 
m em oria de todos los españoles el manifiesto firmado 
por S. M. en Marsella ol 8 de Noviembre ú ltim o , en 
que concluía d iciendo: «qu e ya nada pedia la que ha
b ía  sido Reina de España , sino que amaseis á sus Hijas 
y  respetáseis su m em oria . a Y después de manifesta
ciones tan  explícitas como libres y solem nes, ¿puede 
p re tenderse  conservar una autoridad renunciada por 
aquel prim er ac to , y cuya renuncia fué confirm ada y 
reconocida por el segundo?

Sin em bargo, españoles, en la carta con que se ha 
rem itido la p ro tes ta , se hace decir á la Reina Madre 
que se la arrancó  la R egencia, y le fué forzoso re n u n 
ciar á ella. Tamaña inconsecuencia solo puede conce
b irse  no perdiendo da vista los planes de los instiga
dores , y su pensam iento de tra s to rn o , de desolación y 
de ru ina , con que os están continuam ente am enazando.

En esta misma carta se dice que para llegar á una 
conciliación p ru d e n te , respecto de la tu te la , habia h e -  
cho infructuosam ente la Reina viuda todos los sacrifi
cios com patibles con su dignidad y con sus deberes de 
Madre. Justo y preciso es ya que la nación sepa cuál ha 
sido esa conciliación que se llama p rudente. Por ella 
se p retendía que fuesen tu tores las personas que la 
misma Reina Madre design aba , reservándose el nom 
bram iento  sucesivo de las que faltasen , y con tal con
dición ofrecía renunciar. Esto era lo mismo que con
servar la tutela en la Reina M adre; esto era co ntra rio  
á la C onstitución , que á nadie sino al Rey Padre y á 
las Córtes da facultad de nom brar tu to r al Rey m enor: 
esto era , en f in , abrogarse las facultades que la n a 
ción dió d sus R epresentantes. El Gobierno que presido 
po r el voto nacional, fiel á la Constitución y celoso de 
conservar la au toridad de las C órtes, no adm itió ni po
día consentir una  conciliación tan an ticonstitucional, 
que por otra parte se dirigía á fines que ella misma re
vela, por m asq u e  se haya querido encubrirlos. Y por 
ú ltim o , im porta no tar que esa decantada conciliación 
se fundaba siem pre en la ausencia de la Reina Madre; 
y cuan tas com binaciones ha propuesto y cuan tas con
diciones ha ex ig ido , iban acom pañadas de su perm a
nencia  en país ex tranjero . Creada esta necesidad por 
S. M ., y reconociendo que era indispensable satisfa
cerla con su ren u n c ia , ¿p o r qué se ex traña que las 
Córtes la hayan satisfecho del modo único que p u e
de cum plirse el a rt. 6 0 de la C onstitución, cuando fal
tan  el tu to r testam entario  ó el padre ó m adre v iudos?

Al pasar ya a hablar de la protesta , se observa 
desde luego que sin duda se ha procurado como un 
medio de excitar turbaciones en el re in o , como un  
grito  de disensión y de g u e rra , y este grito de aq u e
lla  excitación ha salido de la misma persona augusta 
que en su m anifiesto en Marsella d ijo : «pude en cen 
der la guerra  c iv il, pero no debia encenderla la que 
acaba de daros una paz como la apetecía su corazón, 
paz cim entada en el olvido de lo p asado : por eso se 
ap arta ron  de pensam iento tan  horrible mis ojos m a
te rn a le s , diciéndom e á mí propia que cuando los h i 
jos son in g ra to s , debe una m adre padecer hasta m o
r i r ;  pero no debe encender la guerra en tre  sus hijos.»

Sin p rescind ir, españoles, de que vosotros jam ás 
habéis sido ingratos con vuestros R eyes, ¿e s  posible 
qu e  en  tan poco tiem po se hayan hecho olvidar á la 
Madre de vuestra  Reina deberes tan explícitam ente 
reco nocid os, y volver los ojos al horrible pensam iento 
de procuraros esa misma guerra cíyí! , que an tes re 
conoció era un deber no encender jam ás? Sin em bar
g o , así parece, pues que la p ro testa , respeeto ¿ la 
tu te la , es la tea destinada de in ten to  por los instiga
dores para encender esa g u e r ra , y  tal vez lograran  
su  pérfido fin si no se hubiese arrojado en medio de 
u n  pueblo tan sensato como el español.

No se ha desconocido n un ca  que el Rey d ifu n to , 
D. Fernando V il , nom bró á su augusta Esposa tu tora 
y  curadora de sus dos excelsas Hijas; pero tam poco 
puede desconocerse que estas Princesas, la una como 
Reina y la o tra como inm ediata sucesora ai Trono, per
ten ecen  á la nación; y que ellas y su existencia es tán  
tan  ín tim am en te  ligadas al sistem a político de la 
C o n stitu c ió n , que las unas no pueden separarse de

la otra. Por esto la Constitución se ocupó de estas 
personas augustas, las puso bajo la protección y al am 
paro de la nación, y encargó á las Córtes que la rep re 
sentan  leg ítim am ente , el nom bram iento  de tu to r que 
dispensase aquella protección y aquel am paro.

Asi la cuestión de tu tela vino á encerrarse en el 
estrecho recin to  de si las augustas pupilas necesitaban 
ó no ese am p aro ; porque en el caso afirm ativo las 
Córtes no podían dejar de dárselo, y por consiguiente 
proveerles de tu to r. Esta cuestión la juzgó la misma 
Reina M adre, ya situada en país ex tranjero  , y de co n 
siguiente sin a rb itrio  alguno para alegar en n ingún 
tiem po violencia , coacción ni falta de libertad . Ella 
misma en su manifiesto de Marsella d i jo : « He dejado 
el cetro y he desam parado á mis H ijas.»

Estaban pues desam parad as, y de consiguiente n e
cesitaban de am p a ro ; necesitaban que se lo dispensa
sen las Córtes , y para ello que les diesen tu to r. En 
lal^ situación el testam ento del Sr. D. Fernando VII era 
inútil é ineficaz: no llenaba ni podía llenar el objeto de 
am parar á las excelsas pupilas: para nada sirve tam po
co invocar las leyes de Partida , que nunca pueden 
considerarse con este carácter; pero nada todavía m e
nos las del mismo cuerpo de derecho que tratan  de las 
tutelas com unes , á cuya clase jam ás han pertenecido 
las de los Príncipes.

La cuestión de tutela , supuesto el reconocim iento 
exacto de estar desam paradas las excelsas pup ilas, y 
prescindiendo de otras m uchas consideraciones, estaba 
en el mismo caso que si e4 Sr. D. Fernando VII no 
hubiese nom brado tu to r, en el mismo que si no h u 
biesen tenido Madre, y Madre viuda las augustas pup i
la s , en el caso de haberles de dar tu to r ía s  Córtes.

Por lo mismo han llenado estas uno de los mas im 
portantes deberes que les im pone la C o n stitu c ió n ; y 
lejos de haberse sobrepuesto, como se dice en la p ro -  
testa, á las leyes ni á artículo alguno de la fundam en
tal , se han arreglado exactam ente y como debían á es
ta. Así se. concluye tam bién que la declaración de las 
Córtes no es una forzada y violenta usurpación de fa
cultades , como se declara en la p ro te s ta , sino el 
ejercicio legal de las que les da la C onstititucion.

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS,

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

En la Correspondencia au tógrafa  del dia 4 se da 
una noticia que han copiado varios periódicos, y en 
la que, con referencia á Zaragoza, se dice que un su
jeto desconocido habia hecho excitaciones incendia
rias contra la propiedad. Semejante noticiaos abso
lutamente falsa, no habiendo ocurrido en aquella 
capital tal exceso ni otro a lgu no: por el contrario, 
reina el mayor órden, y los escandalosos sucesos 
de Castilla son mirados hasta con horror y repro
bados con indignación por aquellos leales habitantes.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del domingo 6 de Julio, aparece que siguen d isfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Valladolid, Valencia y Zaragoza.

MADRID.— A las noticias que ya dimos sobre el pro
yecto de m ejorar la cama del soldado, añadiendo al ger- 
gon de paja ó esparto un colchón, y  sustituyendo el ca
bezal que se usa en el dia con otro de lana , á seme
janza de lo que se practica en las demas naciones de E uropa, añade La Revista M ilitar:

«Examinados los modelos y pesados todos los inconve
nientes y  ventajas de cada u no , el Intendente general 
fijó su preferencia en el colchón que usa el soldado fra n 
cés, haciendo sin em bargo en él las modificaciones que 
le parecieron convenientes , siendo las principales la de 
sustituir la tela, que es de lienzo crudo ae no m uy buena 
calidad, con una media loneta, color agarbanzado, listo- 
neada de azul, cuya duración será infinitam ente m ayor 
que la del lienzo, y  la de poner tém panos en los cabeza
les. También en la hechura se nota mucho m ayor esmero, 
y  en cuanto á la calidad de la lana no hay térm ino de 
comparación, pues la del modelo español es infinitamente 
mejor que la del modelo francés, lo cual se explica per
fectamente por las ventajas con que en nuestro país se 
puede adquirir este últim o a rtícu lo ; asi es q u e , a pesar 
de todo, el colchón propuesto sale algo más barato toda
vía que el de Francia. En cuanto á las dim ensiones, se 
han guardado exactam ente las de este, v  son las siguientes:

L argo , 6 piés 4 4 pulgadas.
Ancho, 2 id. 4 4 id.
L an a , 17 libras 6 onzas.
C rin , 4 id. 5 id.
He aquí las dimensiones y condiciones del cabezal:L argo , 2 piés 6 pulgadas.
C ircunferencia, 2 id. 40 id.
L ana, 2 libras 2 onzas.C rin , 4 id. 4 id.
La Junta , compuesta de los Directores de las arm as, 

examinó detenidam ente los modelos presentados por el 
Intendente general, y unánim am ente convino en que las 
modificaciones eran  acertadas y  estaban hechas con com
pleta inteligencia. En esta parte  ninguno de los Vocales 
propuso la menor alteración. Tampoco hubo divergencia 
en cuanto á la utilidad de la introducción del colchón en 
el ram o de utensilios, y  en verdad que era consiguiente 
no hubiese más que un  parecer, tratándose de ponernos 
en esta parte del servicio adm inistrativo al nivel de las 
demas naciones de E u ro p a , aun las más atrasadas y más 
pobres. Que la sociedad española ha hecho en el modo de 
vivir m aterial muchos adelantos en poco tiempo, á la v is
ta está de todo el m u n d o ; que hoy se conocen necesida
des que hace un siglo ni siquiera se im aginaban, es cosa 
que no admite d u d a ; de m a n era , que siendo imposible 
rebelarse contra los hechos, por más que algunos esp íri
tus descontentadizos consideren estos adelantos bajo el 
punto de vista m oral y con relación ¿ consideraciones 
filosóficas de grande alcance como una fatalidad, no que
da más recurso que aceptarlos y  atem perarse á e llo s; y sobre tod o , los hom bres de Estado que tienen previsión 
y  verdadero instinto de gobierno deben adelantarse á las 
necesidades, y  procurar satisfacerlas dentro de los límites razonables y  justos.

Esto es precisam ente lo que ha hecho el General 
O-Donnell en sus disposiciones sobre aum ento de habe
res á las clases de tropa, lo que está haciendo diaria
m ente ai p rocurar con el m ayor Ínteres que el servicio 
de hospitales nada deje que desear, y lo que se p ro 
pone hacer en el ram o de utensilios: todo esto es la con
secuencia forzosa de la m archa progresiva de la sociedad, 
y  obstinado seria el que no quisiere reconocerlo ó se em
peñase en contrariarlo. Ademas, siendo el Ministro de la 
Guerra el defensor de los verdaderos y legítimos intere' 
ses y  derechos del ejérc ito , nada más justo que el que 
prom ueva y  procure realizar todas las ventajas á que le 
considere acreedor, hasta ponerle en arm onía con las de
mas clases del Estado.

En la Junta se trató tam bién, como es n a tu ra l , de la 
cuestión de posibilidad. Cerrada la puerta  del Ministerio 
de la G uerra á toda clase de gastos que no sean los co
m unes ó absolutam ente indispensables; siguiéndose en la 
provisión de empleos y  ascensos el órden m ás ex t r id a 
mente reg lam entario , y  adm inistrándose el presupuesto 
con tanta economía como inteligencia, se ha conseguido, 
á pesar de la exigüidad de las asignaciones, encontrar 
medio con que subvenir á los gastos proyectados sin n e 
cesidad de apelar al recurso de los créditos ex traord ina
rios. Asegurado de este punto esenc ia l, el Sr. Ministro de 
la G uerra ha dado las órdenes convenientes para que des
de luego se proceda por de pronto á realizar la mejora 
en el distrito  de Castilla la Nueva. No se trata ya por lo 
tanto más que de la ejecución.»

El Sr. Madoz, que por el estado de su salud habia d i
mitido el cargo de Vicepresidente del Consejo de Sanidad 
hace ya bastantes d ias, y  preparado su viaje para los ba
ños de Santa Agueda, ha retirado su dimisión y vuelto á

encargarse de la Vicepresidencia á consecuencia de las 
noticias recibidas sobre la aparición del cólera en Sevilla.1 Novedades.)

Parece que el próxim o m artes estará de vuelta en Madrid el Sr. Escosura. (La Nación.)

Ha llegado á esta corte la aplaudida tiple de ópera y 
zarzuela , Doña Angela M oreno, de regreso de su expedición á la Isla de Cuba. [Parlamento. '

Estado sanitario de Madrid.—Después del calor in te n 
so que se sintió en los cuatro prim eros dias de la p resen
te semana , en que no dejó de soplar el S. O ., habiendo 
saltado este al N. N. O., refrescó la atm ósfera, haciendo 
que descendiera la columna term om étrica 42°. Semejante 
cambio de tem peratura coincidió con el descenso de la 
presión barom étrica, dando origen á que en los restan 
tes dias fuese el tem poral revuelto , vario v con alguna tendencia á hacerse tempestuoso.

No ha habido variación notable en las enfermedades 
rem antes, pues siguen siendo las m ism as: solo so a u 
m entaron los casos de interm itentes de diversos tipos, 
las calenturas gástricas y las flegmasías de las m em bra
nas serosas y mucosas. Presentáronse bastantes irritacio
nes gastro in te stin a le s , diarreas catarrales y biliosas, 
pero sin complicación de ningún género; erisipelas, an
ginas y dolores nerviosos y reumáticos. A pesar de lo dicho , puede asegurarse qué el núm ero de enfermos en la población es escaso , no ofreciendo ningún carácter especial las dolencias, que ceden bastante "bien á los méto
dos curativos que se em plean para combatirlas. Asi que, 
la m ortandad ha sido corta, y recayó por lo reg u la ren  
sujetos que padecían afecciones crónicas de los pulmones 
del centro circulatorio y del tubo digestivo. (Siglo médico.)

B I L BAO o de Julio.—Una terrible desgracia ha ocurrido en la madrugada de hoy juéves á la magnífica fá
brica de sustancias alimenticias propia de los Sres. viuda 
de Echevarría y Barroeta ( la Begoñesa), sita al pié del 
monte de Altasamina, al frente del paseo del campo de 
Bolantín. Los datos que hemos podido recoger sobre el lu 
gar mismo de la catástrofe nos perm iten poder dar exacta noticia de ella á nuestros lectores.

A las dos en punto de la m añana la voz de fuego, dada 
por uno de los operarios que habitaba la fáb rica ‘ disper
tó a sus demas com pañeros, los cuales presurosos acudie
ron  al lugar del incendio. El edificio está dividido en tres 
partes: las habitaciones del adm inistrador y dueños, los 
talleres de hojalatería para la confección de las latas y la 
m aquinaria y la cocina donde se elaboran y frien las 
sustancias. El incendio comenzó en el desvan del cuerpo 
segundo, y se comunicó instantáneam ente á una partida 
de carbón vegetal y de v iru tas, estaño, plom o, hojas de 
lata y otros combustibles depositados en él; y  tomando 
un  increm ento m onstruoso, se comunicó ai cuerpo ó 
parte prim era del edificio, presentando al poco tiempo un  aspecto horrible y  difícil de describir.

Los pocos operarios que habia dentro se ocuparon con suma previsión en sacar desde luego una partida de pipas 
de aceite que habia en la planta baja, y después de inau 
ditos esfuerzos y ayudados de dos vecinos de las casas in
m ediatas, lograron sacar 13; pero no tres más que ya 
estaban invadidas por las llam as, y cuya explosión con 
verdad temieron. Asi fué que cuando á ellas se com uni
có el fuego, toda esperanza quedó perdida, y el edificio 
fue presa por completo de las llamas. Ya para entonces 
fueron avisados los dueños que habitan en Bilbao, y al
gunos vecinos que acudieron al punto incendiado; pero 
como fué este tan rápido , á su llegada solo hallaron 
consumida 1a fábrica y  los enseres que contenia, hasta 
que el alba aumentó el extrago producido por el fuego.

El resultado ha sido la quema completa de todo el edi
ficio , a excepción de la cocina de la fáb rica , de la que 
solo ha padecido una parte del tejado, quedando tan so
lo las paredes, pero sepultándose los pisos; 470,000 latas 
vacías; 2,000 más llenas con productos elaborados hace 
tres d ias, todo el ajuar y mueblaje de las habitaciones, 
las m áquinas , las tres pipas de aceite ya citadas, y has
ta los enseres de los jornaleros que habitaban el edificio. 
La causa del incendio se atribuye con razón á uno de 
esos descuidos frecuentes, á alguna ascua encendida ol
vidada, á un  fósforo inflamado, ó á  la pun ta de un cigar
ro arrojada im prem editadam ente (Jrurac-bat.)

JA EN  5  de Julio.—Parece que un jóven turco que se 
encuentra en Jaén se está instruyendo en la doctrina y 
m isterios de nuestra santa fe católica, con el fin de re 
cibir el Bautismo. También se dice haberse ofrecido á ser 
padrino de dicho jóven el Alcalde prim ero D. Antonio Armen ta. (Mediodía.)

SANTA CRUZ DE TENERIFE 12 de Junio.—En el diario Correo universal del m artes 27 de Mayo último se lee lo siguien te:
«Escriben de Santa Cruz de Tenerife que el recauda

dor de contribuciones se ha fugado con todos los fondos 
del Estado que tenia en su poder. Es sorprendente lo que 
estamos viendo en «esta época de moralidad.» Y esto 
mismo se repite en otros varios periódicos de esa corte.»

Es falso lo que en este suelto se contiene. El recau
dador de contribuciones de esta capital, que es un  sujeto 
de reconocida honradez y arraigo por la garantía de su 
fianza , cumple y ha cumplido siem pre con su deber, en
tregando religiosam ente en' arcas de esta Tesorería el im
porte de la recaudación, en la que son notorios su celo, 
actividad y p u reza , siendo por lo tanto calum nioso, no 
solo la fu g a , pero que ni aun siquiera está alcanzado en la más m ínim a cantidad.

La cosecha de cereales no presenta el mejor aspecto, 
si bien es de esperar que el alza que hace tiempo se nota 
en los precios desaparezca al hacerse la recolección. La 
de patatas, especialmente en esta isla de Tenerife, no ha 
compensado al labrador de sus costos; así es que ha lle
gado á venderse la fanega á 97 rs. 50 céntimos, hasta que 
las im portadas de la G ran C an aria , donde ha sido la co
secha más abundante, las ha abaratado. En dicha ciudad 
se vendía la fanega á dos pesos corrientes cuando en Te
nerife se hallaba á 6 y medio.

Sigue trabajándose activamente en las carreteras y puertos.
La recaudación del mes último ascendió á 998,334 rea

les 95 céntimos, obteniéndose un aum ento de 4 49,367 rea
les 4 céntim os con relación á igual mes del año anterior. 
Ya ha publicado la Diputación provincial el repartim ien
to del cupo que corresponde á estas Islas en la derram a 
general, acum ulando el déficit de su presupuesto y los 
municipales en el segundo semestre del año , y varios 
Ayuntam ientos han hecho ya sus propuestas.

Tanto aquella corporación , como el G obernador, han  
adoptado las medidas más eficaces para que este servicio 
quede term inado en fin del co rrien te , y  empiecen á cu
brirse las obligaciones de los pueblos desde 4 de Julio 
con toda regularidad. [C. de la G.]

IGUALADA 50 de Junio.— Anoche, en virtud de órdenes superiores, el dignísimo Sr. Alcalde y Comandante mili
tar procedieron á la captura de personas bastante cono
cidas en el pais y del m ayor influjo en tre la clase o b re 
ra. Escoltados por la Guardia civil han salido hoy á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán General del Principado. 
(D. d e B .)

EXTERIOR.
Un despacho de Marsella completa las noticias 

que ha traído el E uphrates. El 23 de Junio no que
daban ya sino 20,000 aliados en Crimea y 25,000 
en Constantinopla. Se habian fletado muchos bu
ques particulares ademas de los de guerra para 
llevarlos.

El Diario de Constantinopla  pretende que la co
misión de demarcación de límites de las fronteras 
de Besa rabia ha propuesto modificar el trazo indi
cado por el tratado de Paris.

Han sido ejecutados en Constantinopla dos sal
teadores que eran el terror de los habitantes; pero 
las provincias de Rumelia y de Tesalia continúan 
infestadas de salteadores.

Después de las versiones tan contradictorias que 
se han hecho acerca de la cuestión de los Prin
cipados , ahora parece que Aalí-Bajá ha conse
guido , durante su permanencia en Viena, decidir 
al Gabinete austríaco á que se resuelva que los 
Principados permanezcan separados; pero la mis
ma versión añade que las poblaciones moldo-valacas 
habrían manifestado su opinión en sentido contra
rio. Por lo visto la cuestión' de los Principados es la 
lela de Penélope, y no de tan fácil resolución como 
en un principio se. habia creído.

El reciente debate que ha habido en la Cámara 
de los Lores de Inglaterra sobre la interpelación de 
Lord Lyndhurst ha dado origen á dos furibundos 
artículos del Times y del M orn in g-P ost contra los 
Gobiernos italianos, y muy señaladamente contra 
el Rey de Nápoles. Ambos periódicos, después de 
censurar en un lenguaje ácre y agresivo la con
ducta del Rey de Nápoles y de su Gobierno, espe
cialmente con motivo de la última conspiración, 
que, al decir de dichos periódicos, no ha existido 
jam as, convienen en pedir la intervención directa 
de Francia é Inglaterra. El M orning-P ost dice con 
este motivo:

«Las Potencias occidentales pueden prestar á Italia 
incalculables servicios por sus buenos oficios; pero des
pués de tocio, la esperanza de Italia debe estar en sí 
misma y en sus hijos. Muy am enudo se clama contra las 
clases que gobiernan; [pero la experiencia prueba que 
ningún país puede m archar sin estas clases. Italia no ca
rece de hom bres de esta clase. A ella toca obrar por la 
libertad ita liana, no según lo escuela de Mazzini, no ex
citando a los que nada tienen que perder contra los que 
tienen mucho, sino obrando constitucionalm ente, según 
los precedentes de las naciones occidentales.

»Una Monarquía responsable, la evacuación austríaca 
y el apoyo m oral de las Potencias occidentales serian de 
suma utilidad para estos oprimidos Estados.»

La Correspondencia lito gráfica ita lian a  pública, 
con fecha 27 de Junio, una comunicación de Milán, 
en que se pinta el estado deplorable de aquel pais. 
Según dicha correspondencia se halla en un estado 
de ansiedad difícil de exp licar; se desea con ánsia 
el dia inm ediato, y de uno á otro se prevee una 
catástrofe. Hasta qué punto sean fundadas estas 
aprensiones, nadie puede decirlo; pero es lo cier
to que un malestar muy, sensible y muy justo en el 
fondo reina en todos los espíritus.

Entre tanto los austríacos tratan de aumentar 
sus precauciones militares. Se llega á decir que 
hasta A 0,000 hombres compondrán su cuerpo de ocu
pación en el Ducado. La guarnición de Pía sene ia 
ha abandonado los cuarteles de la ciudad, y  se ha 
retirado á la fortaleza con el fin de tener á aquellos 
en disposición de recibir tropas nuevas. Se reúnen 
municiones de boca y guerra, ya en Plasencia ya 
en Parma. Medio batallón de refuerzo ha entrado en 
Plasencia, y por no asustar á los habitantes, lo ha 
verificado por la noche. Se decía ademas que 4,000 
austríacos estaban en camino desde Cremona para 
Plasencia.

Otra correspondencia de Pavía, que publica el 
citado periódico, dice que se observa un movimiento 
insólito de tropas, cuvo destino se iennra.

Según el C ou rrier de M arseille, el Padre Santo 
está preparando una amnistía general por todos los 
delitos políticos, cuya amnistía seria proclamada 
con motivo de la festividad de San Pedro, y que 
al mismo tiempo se publicarían las reformas que 
tan ardientemente desea la población de los Esta
dos de la Iglesia.

El Príncipe de Prusia , hermano del Rey y he
redero presunto de la Corona, va á marchar á In
glaterra para invitará la Reina Victoria á que asis
ta en Berlín al casamiento de la Princesa Luisa 
con el Príncipe Regente de Badén. También es cosa 
resuelta ya el casamiento del hijo del Príncipe de 
Prusia con la Princesa Real de Inglaterra, pero se 
ha diferido por algún tiempo.

El dia 2 continuó en la Cámara de los Comunes 
de Inglaterra la discusión sobre el voto de censu
ra propuesto por M. Moore. Después de muchos dis
cursos en pro y en contra, fué desechada la mocion 
por 274 votos contra 80. El Gobierno pues ha con
seguido un insiene triunfo.

Una correspondencia de New-Yorck, que pu
blica la Presse de Paris, dice que se hablaba en 
Washington sobre la inmediata retirada de M. Mar- 
cy del Ministerio de Negocios extranjeros que des
empeña, La misma correspondencia añade que, se
gún parece, Méjico ha enviado a Washington un 
agente especial para reclamar la protección de los 
Estados-Unidos contra la expedición española. Con
viene esta noticia con la que ayer publicamos. Aun 
cuando sea esto cierto, dudamos mucho que el Go
bierno americano se mezcle en un asunto que ni di
recta ni indirectamente le interesa, y que ademas 
es de justicia para España. Añade la corresponden
cia expresada que el 4.° de Junio estaba el Emba
jador español en Veracruz, sin que el Presidente 
Gomonfort hubiera querido entrar en negociación 
con él.

Hay noticias de Hong-Kong (China) que alcan
zan al 10 Mavo. Los progresos de la insurrección en 
diferentes puntos inspiraban sérios temores. En 
Kiang-si los sublevados se habian posesionado de 
Kingchoug-Too, población importante; y como se 
hallan muy próximos á las comarcas de Fuhkien, 
que producen el t é , se temia con razón que esta 
mercancía, destinada á Tootchon, no se intercepte 
ó se destruya. No han sido ménos afortunados en el 
Norte, donde han tomado también la ciudad de 
Yangchon, amenazando la tranquilidad de toda 
aquella provincia.

AUSTRIA.— Viena 26 de Junio.—Todavía no se ha 
fijado la época del viaje del Em perador á Italia; ún ica
m ente es positivo que se verificará.

Se dice con insistencia que el Conde Radetzki quiere 
presentar su dim isión; pero se duda mucho que el Em
perador la acepte en las actuales c ircunstancias, y se 
asegura que en contestación á su instancia le habia en
viado S. M. una comunicación que habia llegado al mis
mo tiempo, y que contenia las noticias más graves acer
ca de la agitación producida en I ta lia , lo cual probaba 
la  necesidad de una mano segura y firme para m antener 
el órden on este pais. Se cree aqui que el General no pue
de ser reemplazado en Italia, y  que su retirada seria una 
verdadera calamidad. (Gaceta de la Bolsa.

Idem 28 de Junio.—Se afirma de una m anera positi
va que las proposiciones austríacas relativas á la organi
zación de los principados han sido aceptadas com pleta
m ente por F ranc ia , y que las conferencias que se ab ri
rán  aqui con este motivo en tre los Plenipotenciarios de 
las cinco grandes Potencias tendrán por bases dichas p ro
posiciones. Los rusos no están m uy satisfechos de este 
resu ltado , puesto que este nuevo triunfo "de Austria es 
para ellos un nuevo error diplomático. (Gaceta de Colonia.)

PRU SIA .—Berlín 29 de Junio.—La nota dirigida po r 
Prusia á Dinamarca no se reduce de ninguna m anera á la 
cuestión de los dominios, sirve como de punto de partida 
para indicar su opinión acerca del sistema completo del 
Gobierno que ha encontrado su expresión en la Constitu
ción general otorgada en 2 de Octubre de 4 855.

Esta Constitución se halla á los ojos del Gabinete de 
Berlín en contradicción directa con la declaración publi
cada en 28 de Enero de 4852 por Dinamarca de acuerdo 
con Prusia y Austria. La Constitución general del 26 de 
Julio de 4854 era la única que estaba conforme con esta 
declaración. Ademas, según esta Constitución, el Consejo 
suprem o de Dinamarca tenia únicam ente voto consultivo,

y las leyes que em anaban de su seno no ten ían  fuerza 
obligatoria hasta que hab ian  sido sometidas á los Estados 
de los Ducados y haber obtenido su asentim iento.

Se sabe que esta Constitución no se ha aceptado en 
Dinamarca , y que ha sido reem plazada por la do 2 de 
Octubre de 1853, que concede al Consejo suprem o voto d e 
liberativo. En esta Constitución se funda Dinamarca para 
revindicar el derecho de vender los dominios que, según 
las Constituciones más antiguas de los Ducados recono
cidos por la Confederación ge rm án ica , no pueden ven
derse sin consentimiento de los Estados.

Pero el Gobierno danés, dice la nota p rusiana , no ve 
que la Constitución que invoca ha sido expedida violan
do los derechos de los Ducados garantidos por Austria, 
Prusia y la Confederación germ ánica. { Gaceta de la Ale
mania del Norte.'

Idem 50 de Junio.—Existe actualm ente una co rrespon
dencia m uy activa entre Prusia y Austria relativam ente 
á las proposisiones que hayan de hacerse á la Dieta res
pecto á los Ducados daneses. Se propone insistir cerca de 
la Dieta en una intervención enérgica.

El Príncipe Gortschakoff, Ministro de Negocio» ex 
tranjeros de Rusia , ha seguido el camino de Dresde y 
Berlín al ir de Viena á San Pctersburgo. Dícesé que este 
viaje á Prusia y Sajonia tiene relación con los P rincip a
dos danubianos. (Morning-Ckronicle.)

Idem,—Id .—El viaje del Príncipe de Prusia, herm ano 
del Rey, á Inglaterra es ya un asunto concluido. El P r ín 
cipe m archará desde luego á Aix-la-Chapelle con la P rin 
cesa su m ujer para unirse allí á su hija la Princesa Lui
sa , y saldrán los tres de este punto para  Lóndres en la 
sem ana próxima. El Príncipe de Prusia está encargado 
por el Rey de convidar á la Reina V ictoria, al Príncipe 
Alberto y á la Princesa Real para que vayan á Berlín. E li 
efecto, irán  para el mes de Setiembre á fin de celebrar 
el casamiento de la Princesa Luisa con el Príneipe regen
te de Badén.

El Gobierno prusiano ha enviado á todos los G obier
nos alemanes una m emoria acerca de los asuntos de La- 
nenbourg al propio tiempo que les ha comunicado la nota qué í)a dirigido á Dinamarca.

El Presiu£Hte dsl Consejo M. de Manteuffel saldrá en  
la semana próxim a para H aya, y de allí m archará á 
los baños de m ar de Scheweningen. !C'orTesP°ndance lia 
ras.)

RUSIA.—San Petersburgo 24 de Junio.—La familia 
Imperial saldrá en estos dias para los baños de m ar de 
Hapsel en el Báltico. El Em perador perm anecerá única
m ente basta la coronación.

Dicen de Moscow que el clero dem uestra mucho celo 
por iniciar á la nación en favor de las m iras de Alejan
dro II. El metropolitano de Moscow, hom bre m uy distin* 
guido, y sin disputa el individuo más instruido y elo
cuente del clero ru s o , aprovecha todas las ocasiones para 
hacer notar las relaciones de los intereses religiosos con 
los políticos. Sus esfuerzos ejercen, según p a rece , sobre 
las disposiciones de la población una gran  influencia, 
cuyos efectos habrán  de m anifestarse en las fiestas de la 
coronación. ( Id.)

ITALIA.—Nápoles 20 de Junio.—El Obispo de Leece, 
de cuyos hechos ya tienen conocimiento nuestros lecto
res , ha salido de Nápoles para irse de nuevo jun to  á su 
rebaño. Algo se ha divulgado públicam ente acerca de ia 
causa de este viaje y  el lenguaje usado con el Rey por el 
Prelado. Asi es que el viaje de Nápoles á Lecce ha sido 
para el digno anciano un motivo de ovaciones populares 
que la policía no ha podido prohibir. En algunos puntos 
han  llegado hasta á quitar los caballos de su coche y 
obligarle á apearse para ser conducido en triunfo.

Hé aqui una  protesta m uy significativa contra el sis
tema del Gobierno que nos rige. (Correspondencia íta -  
liana.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Ferm ín y San Odón , Obispos y  el Beato Lacenzo de Brindis.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ferm ín.

AG RICULTURA , IN D U ST R IA  Y COMERCIO

De los partes rem itidos p o r la Adm inistración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resu lta  que han 
entrado en el dia de ayer p o r las puertas  de esta capital 
las cantidades dedos artículos que á continuación se ex
presan :

4,724 fanegas de trigo.
352 arrobas de ha rina  de id.

4,740 lib ras  de pan cocido.
5,907 a rrob as  de carbón .

4 02 vacas que componen 40,840 libras de peso. 
634 carneros que hacen 47,477 libras.
4 26 corderos con 2,439 libras.

Lo que se hace saber al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 6 de Julio de 4 8 5 6 .= V . F erráz .

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada...................  de 36 Y* á 38 rs. vn.
A lgarrobas....................  á 32 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

4 8  á 53
34.........  57
34.........  58
3 7 ......... 59
48 .........  59 Yl370.........  60 :
62____  64
20 . . . .  64 Yt

í 31 ......... 62
n   62 y ¿

803
Madrid 6 de Julio de 4 856.*=* El Interventor, José Al- 

daco.

B O L S A S EXTRANJERAS.

Amberes 1d de Julio.— Diferida, 24 7/8, 13/46 p*— 
In terio r, 40 3/8.

Ámsterdam 50 de Junio. — Diferida , 25 4 /4 6 .— Ex
terior , 40 4/8.—In terio r, 40 4/4.

Lóndres id de Julio.— Diferida, 25 á 25 4/4.
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DICCIONARIO DE GALICISMOS, Ó SEA DÉ LAS VO
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana m oderna, con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso , por D. Rafael 
María B ara lt, con un prólogo de D. Juan Eugenio l la r t -  zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (B radell);24  
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Im prenta N acional; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de pro
vincia y U ltram ar; Cuesta , calle M ayor, y  Bailly-Bailliére 
calle dél Príncipe.

ESPECTACULOS.

c i r c o  d b p a u l .  ( t e a t r o  d e  v e r a n o ) .— A  l a s  nueve
de la noche .—Amor y miedo.— Macarenas y contraban
distas•, baile .—Don E sdm julo , juguete lírico en que el 
prim er tenor Sr. Miró canta de tiple.—Las clavellinas baile por seis señoras.


